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S U M A R I O

Presidencia 
d e l co n se jo  d e  M in is tro s

Decreto prúi+oaando porá é in fa d ise
más, a partir de? diecí&iete de los 
contantes, el estado de alarma que 
Be declaró por Decreto de 17 de Fe
brero de 193$, en todo él territorio 
uaciónol y plazas de soberanía, Ceu
ta y MéiiUa, con sujeción a lo pre
venido en la vigente Ley de Orden 
PdbHeo.—Página 1368.

(Otro ampliando él wrtkmlo primero dfil
> Decido fecha 28 de Octubre éMttio, 

que reorganizó la Junta dé Espec
táculos de Madrid, ampliándolo eh él 
sentido de que figure entre los miem 
broa de dicha JUnta uto representan- 
te  dél C&tíéjo Municipal de Madrid. 
—Página IMS.

Qtro acordando que España concurra 
a la Exposición Universal de Nueva*

, York de 1939, con las demás dispo
siciones que se indican. — Página

* 1363.
A. *

Ministerio de Justicia
ttntfe»convocando él oportuno oouetm-
r eo para la provisión de las vacan* 

tes existentes de los cargos de Jue-
„ oes y Fiscales mmiioipabes, propie

tarios y suplentes, en la Audiencia 
territorial de Valencia, que se con
signan en la relación que se inserten 
—,Página 1368.

prdenes relativas a confirmaciones p 
readmisiones de los funcionarios me 
la A dmindstración de Justicia que se 
dtcun en las respectivas disposiciones 
W* M .tm & m rrrP to * » t&fh. . .

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden declarando en vigor, para la se
gunda quincena del mes actual, los 
derechos reducidos transitorios de la 
segunda columna del Arancéí de las

' pcatEU&que-s* ciiti». Página 1373.

Otra prorrogC'ndQ hasta el día 15 del* 
•próximo mes de Octubre, ti Decreto 
de 12 de Septiembre de 1936, con 
las modificaciones introducidas pos
teriormente, relativo a restricciones 
en el uso dé las cuentas corrientes 
y depósitos.—Página 1372.

Orden aprobando efl Repartimiento de la 
Contribución Territorial para el ejer
cido de 1939, en la forma propues
ta por la Dirección general dé Pro
piedades y Contribución Territorial, 
Página 1.272.

Ministerio de la Gobernación

Orden disponiendo que los Agentes de 
tercera clase del Cuerpo de Seguri
dad (G. O.) de la plantilla de Madrid, 
don Antonio Armeta Fábrs y don

• Francisco Vargas Mejia^ causen ba
ja definitiva en dicho Cuervo con lo 
demás que se indicó.—Págfm 1.27$.

Otras 'disponiendo que quéden anula
dos:y An ningún efecto administra
tivo, los nombramientos de Agentes 
¡te tercera dase del Cuerpo de Se
guridad {G. C.) efectuados a favor 
de don Miguel Rotger Solort, por 
haber padecido error al verificarlo y 
dé don Miguel Gadoa Sáez, por igual 
motivo.—Página 1.278.

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

flpim disponiendo qu§ laoanüdsd da

25.000 pesetas, fijada pera la admi* 
nistradón y sostenimiento d&l Otv 
janato para hijos de Marinos y Pee» 
oadopes se paguen con cargo al eo» 
pitulo tercero, articulo cuarto, gru
po segundo, concepto quinto, em 
Presupuesto dé este Ministerio, dón
de él mee de Abril ppdo. hasta qué 
eo consigne; en dicho Presupuesto lm 
can tiúid expresada.—Página 1378.

Ministerio de Agricultura

Ordenes aprobando las relaciones que 
se detallan en las respectivas dispo
siciones que sé insertan, de les ele» 
mépioé. que 'fian sido dosificados 
como enemigos del Régimen y com
prendidos en el grupo de insurrectos 
a que se contrae e% art. 1 .• del De
creto de 7 dé Octubre de 1986.—Pá
gina 1.276.

Orden disponiendo que de la relación
tosen!,a en da GACETA dei 30 dé 
Abril de 1837, Orden fecha 28 def 
mismo mes, se excluya a la pro
pietaria de Alicante María Mentid 
8áez, al solo efecto de rectificar et| 
codificación de enemiga del Régimen . 
pert> -subsistiendo sá itoxJusióh a tó- ' 
dos los demás efectos. — Página 
1.268.

Otra id., id., inserta en la GACETA 
del 16 de Mago de 1937, Orden 1É 
del mismo mes, se excluya a Iftr> 
propietarios Marcelino y Domingo j 
Brido López, como herederos deffify *  
gorio Brido. al sólo sfé^'jM /T¡$m ^\  
car la oalidad detoftéóUgóe ÁérWá^ 
gimen, pero subéisttemdc só tmóós 
sión a todos tos demássfectos.—Pd** 
pina 1.283.

Ordenes acordando la separación defU 
wtivó d*! sqrpjgio se# pérdida de tse
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dos sus derechos y  baja en el esca
lafón correspondiente, de los funcio
nar'os que se citan, afectos a la Ofi
cina Auxiliar de Tarragona, al Dis
trito Forestal de Guadalajara y a la 
Oficina Auxiliar del Distrito Fores
tal de Valencia, en Castellón,—Pá
gina 1.284.

A Iministración Central

Estajjo. — Asuntos Judiciales. — No
tificaciones de las demarcaciones

n w  imi— iiii 11 uníiimiiiiiiiiwiiiiii iiii   i mi nunn n n rm iiiirro iir m

Consulares de Cien fuegos y  Bahía 
Blanca, del fallecimiento de los ciu
dadanos españoles que se citan, — 
Página 1.284.

H a c ie n d a  y E c o n o m ía .  — Centro Ofi
cial de Contratación de Moneda. — 
Fijando los cambios de divisas cen
tran jeras vara el día de la fecha,—  
Página  1 . 284 .

Dirección general de la Deuda, Segu
ros y Clases Pasiva®. — Aviso sobre

traslado de domkMo de Ja Compañía 
danesa de Seguros “Báltica”,—Pá
gina 1.284.

A g r ic u l t u r a . —- E x p r o p ia c ió n  é e  F in 
cas sin indemnización. --- Rectifica^ 
dones de diversas Ordenes, relativas 
a elementos declarados enemigos del 
Régimen. — Página 1.285

ANEXO UNICO
Anímelos de previo pago. — Edictos» 

—Requisitorias, — Página 1.285,.

p r e s id e n c i a  
DEL CONSEJO DE M U S ID O S

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Miínis- 
itros y a propuesta de su Presidente, 
formulada previo acuerdo de la Dipu
tación Permanente de las Cortes, con 
arreglo a lo preceptuado en el artíeu- 
lo cuarenta y dos de la Constitución,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se prorroga por 

treinta días más, a partir del diecisie
te de los corrientes, el estado de alar
ma que se declaró por Decreto de die
cisiete de Febrero de mil novecientos 
treinta y seis, en todo el territorio na
cional y plazas de soberanía, Ceuta 
y Melilla, con sujeción a lo prevenido 
en la vigente Ley de Orden Público.

Dado en Barcelona, a catorce de Sep 
ítiembre de mií novecientos treinta y 
ocho.

MANUEL AZARA.

El ¡Ministro de la República en fun
ciones de Presidente,

JOSE GIRAL PEREIRA.

Siendo conveniente que en la Junta 
de Espectáculos de Madrid figure una 
¡representación del Consejo municipal 
de dicha capital, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo prime

ro del Decreto fecha veintiocho d© Oc
tubre último, que reorganizó la Junta 
de Espectáculos de Madrid, se enten
derá ampliado en el sentido de que 
figure entre los miembros de dicha 
Junta un representante del Consejo 
Municipal de Madrid,

¡Dado en Barcelona, a catorce de Sep 
¡tiembre de mil novecientos treinta y  
ocho.

MANUEL AZARA,
El Ministro de la República en fun

ciones de Presidente.
JOSE -GIRAL PEREIRA.

La importancia que en sí misma 
tiene la Exposición Universal de Nue
va York de 1939 y en atención al he
cho de celebrarse en un país cuyos 
altos ideales de íhuinsanidad y de de
mocracia le hacen tan altamente acree
dor a la estimación probada de nues
tro país, España, al ser requerida pa
ra participar en ella, se complace en 
contribuir, dentro de loa límites de 
sus circunstancias actuales, a s i  más 
completa realización. Por ello, de 
acuerdo con eíl Consejo de Minas tros y 
a propuesta de su Presidente,

Veng-o en decretar:
Artículo primero. España concu- 

cuntirá a la Exposición Universa * de 
Nueva York de 1939.

Artículo segundo. Por el M-niste- 
rio de Hacienda y Economía, se habi
litarán los créditos necesarios para 
esta participación.

Artículo tercero. La dirección de 
la participación española en la Expo
sición Universal de Nueva York co
rresponderá a un Comité integrado 
por representantes de los Ministerios 
interesados designados por la Presi
dencia del ¡Odnsejo de Ministros. 1 

Artículo cuarto. La Presidencia 
del Consejo de Ministros designará un 
Comisarlo general y un Comisario ad
junto de la participación española en 
el certamen mencionado, así como el 
Secretarlo de dicho Comité.

Artículo quinto. Por el Ministerio 
de Estado se llevarán a cabo las ges
tiones necesarias para la mejor parti
cipación española en lá Exposición 
Universal de Nueva York, de acuerdo

con el Coinvité a que se hace referen
cia en el artículo tercero.

Dado en Barcelona, a 14 de Sep
tiembre de 1938.

MANUEL AZARA

El Ministro de la República en fu li
ciones de Presidente,

JOSE GIRAL PEREIRA

MINISTERIO DE  JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.; Vacante en la Audiencia
Territorial de Valencia los cargos de 
Ju eces  y Fiscales m unicipales, p ro , 
piet&rios y suplentes, que se consig
nan en la relación adjunta,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en la Orden de 21 de Fe
brero último, ha dispuesto convocar el 
oportuno concurso para su provisión, 
que habrá de ajustarse a los trámites 
determinados en la Orden Ministerial 
de 29 d© Septiembre de 1937, en rela
ción con la de 19 de Mayo próximo 
pasado, remitiéndose, oportunamente, 
por esa Audiencia a esta Subsecreta
ría las propuestas para los cargos va
cantes en poblaciones de censo supe
rior a 1.900 habitantes, cuyo nombra
miento corresponde a este Ministerio y 
efectuando lo® relativos a localidades 
de censó inferior a aquél, según se 
previene en la Orden fie 29 de Septíem 
bre de 1937, ya mencionada. 

Barcelona, 15 de Septiembre fie 1938. 
El Subsecretario,

P. D.
J. A. JUNCO,

limo, Sr. Presidente de la Audiencia 
de Valencia.
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Relación que se cita de cargos vacantes de Jueces y  Fiscales M unicipales, propieta
rio s  y  suplentes, pertenecientes a la A udiencia de V alen cia , cuya co n v o cato ria  para

su. provisión se dispone por Orden de esta fecha ¡

..C arg o s | POBLACION ] CENSO

Six-m propietario I ¡Domeño Inferior a 1,000 habit-aziteek
M !» I Lugar Nuevo de San Jerónimo * »
.<5? m iUhalafc de Taronjera *» #

m m Alifara fm  Aágümia ss ir
g? m Gil-et *? » a»
& ff AlbaJda Superior a 1,000 feabitu itfc

ff. Ollería t t » *e

* S. Masalavé» m
« Jeresa ff

Ayelo de MaM'&rlt ff. tt ff
m. Vülagordo del Gabriel m ff.

ff. w . Cándete de las Fuentes 9 . ff. f f

ff f f Canet de Berenguer 9 . f f »
ff ff Museros ff ff ff
•w * Alfam del P& tetaca, ; ». ff ff

ff Bonrepós tt ff ff
tt ff Purjaeot » ff ff.
m te Puebla Larga

tt ff #
Mm m p  leate Pufalf toferiosr sa 1,000 tebitauMk
m ff Guardaras# » »
» ff Albalat de Tgux>zichera> o» i» »
ff. Benig'ánám Superior »1.000 SsíbltaoffS
w Corbera de Aletea i tt te ff

» Bimat de Vaüdigna tt. *9 f f

m w ’ Jalanoe tt ff
9» j lltagua® » » gp

ff r- Bolbaiite tt ff i«
*p tt Eaíeleofer a w ff
» 99 Miramar tt » ff

** Liria tt ff ff
ff Fontanares ff ff ff

>8 39 Náquera l ff. : * ff ff
ff ff> Puebla de Faimlfl tt ff w

W. Atmusafes tt ff ff
* Albal tt. ff ff

tt I* J Masanasa tt ff' ff
tt ff Prcas e n .  t . , tt ff »

t f »  ‘ >v Ahnácera tt ff »

tt W Godeüa tt ff ff» 35 i Juzgado número 0 ĵ TekBQbl tt ff s?
Fiscal B u fa l í Infecto a 1,000r$> w i Guadasequíeii 8» ff ffi» » Pinet ff. ff ff» ff QBeniflá ff ff ffff tt- Marines ff .ff ff

tt ■ Gilet ff ff 3»
' ! ff. Segart ff ff ff

ff (Ben'̂ arreEI H Sr? »
Albaída SurperXo* £ 1,000

•i ff Cortes de PaüSs » ff
I

ff. Abfarp i» i»
í

f f Chelra ff ff ffff
i ff Oisiva ff ♦ ff ff* J ff Macaste® 9. e> ffü ff ÜQusI® * «p ff
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OAjRGOS POBLACION CENSO '
<

Fiscal propietario Alumines Superior & 1,000 tabifcau/fc*« * ¡Rótova » 99

i r  » Daimuz 0» » 9»
K * Fontanares *0 á 99Y 9?

m w Fuente la Higuera 99 .99 99

p  w Fuenterroble® 99 > 99 0
m  , » Canet de Berenguer m K 3f 0
W 99 Estivella 99 » 0
99 tfi ¡Puebla d e  Fama!» 9r 89 »

m  *• Alifafar 99 I» PP
m  » Picasen t 99 99 I»

p  m Torrente W 9* 99

*0. *0 Naquera w 99 0

P  99 J u z g a d o  n ú m e r o  5  ( V a l e n c i a ) 99 PP

Flaca! e u p l e n t e
»  »

99 99 

p  »  

p .  *

p. »

*  »

B é l g i d a
R e n ic o l e t .
B u f a l í
B í n e t  ,
B e n a g e v e r
L o r i g u i l l a
B e l l ú s

I n f e r i o r  a
99

99

99

99

99

99

1 .0 0 0  h a b i t a n t e » ,
99 99 

9P PP 
9» PP.
*9 9».
w u>.

99 9».

*  » A l b a l a t  d e  T a r o n o h e r s 9» 9» IP
a « B e n i p a r r a l l 99 99 99

a » . R o c a f o r t 99 99 99

;  a  a T e r e s a  d e  C o f r e n t e s S u p e r i o r  a  1 .0 0 0 habiitanbaik
a a ' (Beniíayó 99 »» pp

a  # A r a s  de A l p u e n t e 99 99 pp

a  * . Yátova 9» BP pp

a  » Alquería d e  l a  Condesa 99 W fik

PPa  * F u e n t e  E n c a r r o z 9i

a J e r e s a 99 <. 99 PP

a  » M i r a m a r 99 99 PP

a  » F o n t a n a r e s 9*. 99 PP

a  » F u e n t e r r o b l e s 99 99 PP

a  » P u e b l a  de F a r n a i s 99 99 PP

a  0» ( S a g u n to 99 99 PP

a  » S a r r a 99 99 PP

a » íS o l la n a > í 9* PP

a  a -Sueca » 99 PP

a  00 Al/fafar 9» PP 9*

»  a (Catarroja 99 9? PP

a » Picasent 99 PP PP

a Sedaví 99 PP PP

a  «0 Aknácera 99 PP PP

a 00 Foyos ” PP PP

a 00 Tabernas Blanquea » PP PP

a a Juzgado número 2 (Valencia) 99 99 99

Barcelona, 15 de Septiembre 
de 1938

El Subsecretario,,
J .  A, JUNCO,

I lm o  Sr.: Vista la propuesta for_ 
fcamlada por la  Sala ¡de Oobiemo del 
ffiribunai Supremo, después de exami
nada la de la Comisión Depuradora de 
la A¿dmlni#traoión de Justicia de Ma- 
jfljrM y ajustándose a lo preceptuado

en el párrafo tercero del artículo se- 
^undo en relación con el artículo sex
to del Decreto de 6 de Agosto de 
1937;

Eslte Ministerio lia resuelto confir
mar interinamente en el cargo que

desempeña a los funcionarios judicia
les interinos, que a continuación se 
mencioten, en relación que empieza 
con ‘don Miguel Alvanez Fores y ter
mina con don Cecilio Paulüno Cid Ibác 
ñez.
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Lo digo a V. I. para su oonoclmieu-
to y demás «efectos.

Barcelona, 14 de septiembre de 
*933

P. D.,
JOSE A JUNCO

Bsno, Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

RELACION ANEXA A LA ORDEN 
DE 14 SEPTIEMBRE DE 1938

1. D. MIGUEL ALVAREZ F0RE8, 
iMagiflAnado de Audiencia interino, que 
presta sus servicios en la Audiencia 
de Madrid.

2. D. RAFAEL BARRON DEL 
•REAL, Magistrado de Audiencia ¡nt**- 
rtno, que presta sus servicios en la 
Audiencia de Madrid.

8. D. FRANCISCO J. LAPOYA 
SERiRAILLER, Magistrado de Audien- 
«da interiaio, que actualmente presta 
aus servidos en la Audiencia de Ma
drid.

4. D. VALERIANO RICO SOBLE- 
OHJ3RO, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción, interino, pendiente de 
destino.

6. D. CARLOS FERNANDEZ CAN 
CELA, Juez de Primera Instancia e 

Instrucción interino, que presta rus 
servidos en la . Audiencia de Madrid.

7 . Joaquín-IMJCAMOÍ^ EBA* 
NANDEZ, Juez de Primera Instan,- 
da  e lusu uceión Ujleriüo, que presta 
sus servicios en la Audiencia de Ma
drid.

8. D. ANGEL JPHREZ.DIAZ, Jaca 
Oe Primera Instancia e Instrucción tu* 
lerino, que presta bus  servidos en U 
Audierbcda de Guedalajara.

10. D. MIGUEL MORENO LA- 
GUIA. Magistrado de Audiencia Lnter 
rtno, actualmente Scpretario d^  Tri
bunal Popular de ReaponsablMades 
DWÚes.

11. D. FRANCISCO ALEMAN Y 
PASTOR, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción interino, que actualmen
te presta sus servicios en la Audien
cia de Madrid.

12. D. PEDRO HERRAEZ HE- 
RRAEZ, Juez de Primera Instancia e 
InatrusocMai interino, que actualmente 
está pendiente dV desGiihr en : la A«r- 
dJeneiá dé Madrid.

13. D. JOSE MARIA ESCOBAR 
BARTOLOME, Juez de Primera ins
tancia e Instrucción interino, que ac
tualmente eBtá pendiente de destino 
en la Audiencia de Madrid.

14. D. JOSE ROCHA FERiN \N- 
DS&V Juca de Primera e

Instrucción injterino, que actualmente
presta sus servicios en la Auditoria 
de Madrid.

15. D. CECILIO PAULINO CID 
IBAÑEZ, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción interino, en la actualidad, 
pendiente de destino.

Barcelona, 14 de septiembre be 
1938.

P. D., 
JOSE A. JUNCO

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo, después de esfuri* 
nada la de la Cornial6n Depuradora 
de la Administración de Justina, de 
Madrid, ajustándose a lo preceptua
do en el párrafo segundo del articulo 
segundo, en relación con el articulo 
quinto del Decreto de 6 de Agosto de 
1937; converiido en Ley por la de 21 
de octubre siguiente;

Este Ministerio ha resuelto readmi
tir en la Carrera Judicial con pleni
tud de derechos a los funcionarios ju
diciales que a continuación se men
cionan, en relación que empieza con 
don Mariano Luján Vicen y termipg 
con don Franciaco Corrales y Bar- 

~  ...

i Lo digo a V. L ^  oonoclialiA- 
to y demás efectos.

Barcelona, 14 de septiembre de 
1938.

P. D.,
i JOSR A -jqN O G

limo. Sr. Subsecretario de este Mi.
oisterlo. .

RELACION ANEXA A LA ORDEN
DE 14 SEPTIEMBRE DE 1938
1. D. MARIANO LUJAN Y t í -  

CEN, Magistrado de Audiencia con 
él haber de 17.250 pesetas anuales, 
que presta sus servicios en la Audien
cia de Madrid.

2. D. HUMBERTO LLORENTE 
REGIDOR, Magistrado de Audiencia, 
con el haber de 17.250 pesetas anua
les, que presta b u s  servidos en la 
Audiencia da Madrid. ...

3. B. IGNAC0K> INFANTE PEREZ, 
Magistrado de Audiencia con el h.v 
ber de 17.2*50 pesetas anuales, que 
presta sus servicios en la Audiencia 
de Madrid.

4. D. JOSE LOPEZ SORO, Ma
gistrado de Audiencia, con él haber 
de 17.250 pesetas anuales, actualmen
te en la Inspección de Tribunales.

& ID. LUIS CA3U30 Y OBESO,

Magistrado de Audiencia, con *1 ha» 
ber de 16.500 pesetas anuales, qu# 
presta sus servicios en la Audiencia 
de Madrid.

6. D. GONZALO NAVARRO Djfl 
PALENOIA, Juez de Primera Insten- 
cia e Instrucción, con el haber de
12.000 pesetas anuales, que actual» 
mente presta sus servicios gn la Au« 
dieneda de Madrid.

7. D. ARTURO SERRANC SAL» 
VADOR, Juez de Primera Instuno** 
e Instruooión, con el haber de 11.000 
pesetas anuales, que actualmente pr^S 
ta sus servicios en la Audienéfc. de 
Madrid.

8. D. JOSE IXIAZ BUYSEN. Juca 
de Primera Instancia e Insitruocló”* 
con el haber de 10.000 pesetas anua, 
les, que actualmente presta anu 
vicios en la Audiencia da Madrid.

9. D. JOSE FUSTEGUERÁS M E» 
DEZ, Juez de Primera Instancia * Dril 
tracción, con el haber de 12.000 p*. 
setas anuales, que actualmente preatg 
sus servicios en la Audiencia de h i» 
drid.

10. D. FRANCISCO BOCAKBG1IA 
VILLALBA, Juez de Primera TnstUil» 
•aia e Instrucción, con e lh a b e f di"
12.000 pesetas anuales, qráe éCtuaK 
mente presta sus servidea en la Ato* 
tíietída de Madrid.’ ’ ;

11. D. MANUEL MORALES DA. 
RY, Juez de Primera Instancia e la»» 
t moción, con el haber de 11.000 JMP» 
setas anuales, que , actualmente preflu 
ta sha servicios e<q Da Audiencia Ai 
Madrid.

12. D. PASCUAL RUIZ 8ALINAJ&* 
Juez de Primera Instancia 6 íustruiK 
clón, oon el haber de 11.000 pesetm 
anuales, que actualmente presta sui 
sérvdcáos en la Audiencia de Madrid.

18. D. TOMAS ESCALONILLAl 
LOPEZ, Juez de Primera Instasela #- 
Instrucción, con él haber de 10.00A 
pesetas anuales, que actuaBmenOe prttL 
ta sus servicies en la Audiencia di 
Madrid.

14. D. FERNANDO PIN ANA * * -  
OADES, Juez de Primera Instaúdá 
Instrucción, con el haber de 10.000 
peseta* anuales, que actuaiment# prei 
ta sus servicios en ta Audi cocía de 
Madrid.

15. D. JOSE MARIA FRANGE» 
FERNANDEZ, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción, con él haber diri 
10.000 pesetas anuales, qm ut&fch 
mente presta aua servioioa en la ;A *v , 
dlencia de Madrid.

16. D. ALFONSO ALGABA ttAJN»
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Juez de Primera Instancia e Instr ic- 
ción, con el haber de 10.000 pesetas 
anuales, que actualmente presta -sus 
«envicies en la Audiencia de Madrid.

17. D. JOSE LARRUMBE MAL- 
DONADO, Juiez de Primera Instancia 
• Instrucción, con el haber de 10.000 
pesetas anuales, en situación de exce
dencia aotiva por incorporación al 
Ejército.

18. D. LUIS VEiLOSO B AZ Ais , 
Juez de Pri'mera Instancia e Insíti no
ción, con el baber de 11.000 peseta* 
anuales, actualmente prestando sus 
«ervioios en la Audiencia de Madr'd.

10. D. FRANCISCO MANZANA- 
BES IZQUIERDO, Magistrado do Au
diencia, con el haber de 17.250 pese
ras anuales, que actualmente sirve U 
'Presidencia de la Audiencia P rova - 
cial de Guaidalajara.

20. D. ESTEBAN PURAS SIE- 
ERA, Magistrado con 17.250 pesetas 
«nuales, que áctualmieute presta sus 
«eívicios en la Audiencia de Madrid.

21. D JOSE SANCHEZ OülSAN- 
Í>E, Magistrado de Audiencia, con el 
haber de 16.500 pesetas anuales que 
actualmente presta sus servicios en i a 
Audiencia de Madrid.

22. D. LEONCIO RODRIGUEZ 
AGUADO, Magistrado de Audiencia 
con el haber de 16.500 pesetas anua
les, que actualmente presta sus ser
vicios en la Audiencia de Madrid,

23. D, FELIX GARCIA HUERTA, 
Magistrado de Audiencia con el haber 
de 16.500 anuales, que actualmente 
presta sus servicios en la Audiencia 
jde Madrid,

24. D. JULIO UBEDA ARCE, Ma- 
gistradb de Audiencia, con el haber 
de 16.500 pesetas anuales, que actual
mente presta sus servicios en la Au
diencia de Madrid.

25. D. EDUARDO RUIZ CARRI
LLO, Magistrado de Audiencia, con el 
haber de 16.500 pesetas anuales, ac
tualmente en situación de excedencia.

26. D, DOMINGO SEGARRA AR- 
MENGOZ, Juez de Primera Instancia 
$ Instrucción, con el haber de 10.000 
pesetas anuales, actualmente prestan- 
ido sus servicios en la Audiencia de 
Madrid,

27. D, FRANCISCO CORRALES 
ASEN JO BARRIERI, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción, con el ha
ber de 10.000 pesetas anuales, que 
actualmente presta sus servicios en la 
Audiencia de Madrid,

Barcelona, 14 de septiembre de 
1938.

P. D., 
JOSE A. JUNCO

limo. Sr.: Vista la propuesta lo i -  
mulada por la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo, después de .exami
nada la de la Comisión Depuradora 
de la Administración de Justicia de 
Madrid y ajustándose a lo preceptua
do en el párrafo segundo del artículo 
segundo en relación con el artículo 
quinto del Decreto de 6 de Agesto 
de 19 37, convertido en Ley por la d :l 
21 de Octubre siguiente:

Este Ministerio ha resuelto readmi
tir en la Carrera Fiscal, con plenitud 
de derechos, ¡a los funcionarios que a 
continuación se mencionan, en rela
ción que comienza con don José Ma
ría Hernández Sampelayo 7 termina 
con don Rafael Monzón Rodríguez,

Lo digo a Y. I, para §u coiioeimien- 
£0 y demás efectos.

Barcelona 14 do septiembre de 
1938.

P. D.t 
JOSE A. JUNCO 

Ilm o . Sr, Subsecretario de este Minis
terio

RELACION ANEXA A LA ORDEN 
DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 193 3

1. D. JOSE MARIA HERNANDEZ 
SAMPELAYO, Fiscal Provincial de As
censo, que actualmente presta sus ser
vicios en la Audiencia de Madrid.

2. D. ALFONSO BARRIO SIMON, 
Fiscal Provincial de Ascenso, que ac
tualmente desempeña el cargo de Te
niente Fiscal de Ira Audiencia de Ma
drid.

3. D. MANUEL CALDERON CE- 
RUELO, Fiscal provincial de Entra
da, actualmente que presta sus ser
vicios en la Audiencia de Madrid.

4. D. GABRIEL BASARAN DEL
GADO, Fiscal Provincial de Entrada, 
actualmente Fiscal Jefe de la Audien
cia de Gu¡adatajara.

5. D. FRANCISCO DIAZ ORDO. 
ÑEZ, Fiscal Provincial de Término, 
que actualmente ípresita sus servicie g 
en la Audiencia de Madrid.

6. £D. RAFAEL MONZON RODRI
GUEZ, Fiscal Provincial de Ascenso, 
que actualmente presta servicios en 
la Audiencia de Madrid.

Barcelona. 14 de septiembre de 
19 S'S?

P. D.

JOSE A. JUNCO.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y  ECONOMIA

ORDENES

Ilm o. Sr.: No habiendo sufrido al
iteración las circunstancias que mo
tivaron la Orden Ministerial de fecha 
29 de Mayo de 1937, en la que se se* 
halaban los derechos reducidos tran
sitorios de la segunda columna del 
Arancel para las partidas 270, 341, 342, 
343, 344,. 345, 346, 815, 816, 817, 818, 
956 y 957, dichos derechos reducidos 
continuarán en vigor durante la segun
da quincena del actual mes de Sep. 
tiembre.

De Orden ministerial lo digo a V. I., 
para su conocimiento y  efectos opor
tunos.

Barcelona, 15 de Septiembre de 1938,
P. D.

ADOLFO SISTO,

limo. Sr. Director General de Adua
nas.

Ilm o . Sr.: Persistiendo las circuns
tancias que dieron lugar al Decreto
en materia de restricciones en el uso 
de las cuentas corrientes y depósitos, { 

Este Ministerio ha tenido a bien*, 
disponer que se prorrogue hasta el día 
quince del próximo mes de Octubre, el 
Decreto de doce de Septiembre de 1936 
con las modificaciones introducidas' 
por el de trece de Octubre, Orden Mi
nisterial de trece de Noviembre de 
1936, Decreto de 9 de Enero, Orden 
Ministerial de catorce de Marzo y De
creto de quince de Julio de 1937, 

Barcelona, 13 de Septiembre de 1938.

P. D. f 
ADOLFO SISTO

limo. Sr. Director General del Te
soro, iBanca y  Bolsa. — Bacelon».

Ilm o . Sr.: Vista la exposición quo 
Y. I. ha elevado a este Ministerio re
lativa al Repartimiento de la Contri
bución territorial para el ejercicio de 
1939, por la que se propone la canti
dad de 63.481.197 pesetas (sesenta y; 
tres millones cuatrocientas ochenta y, 
un mil ciento noventa y siete) en con
cepto de cupo del Tesoro y la de pese
tas 10.156.999 (diez millones ciento 
cincuenta y  seis mil novecientos no-.
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venta) por recargo del 16 por 100 60* 
bre las cuotas déT Tesoro, cuya# canh 
tidades son las resultantes de gravar 
loe 71.050,946 pesetas (setenta y un mi 
Uooies cincuenta mil novecientas cua
renta y seis) de la riqueza rústica y 
pecuaria de la (primera Sección con 
id cupo del Tesoro, a razón del 16 por 
100, el cual asciende a 11.868.158 pe
setas (once millonee trescientas se
senta y ocho mil ciento cincuenta y 
tres), y de apücaxel recaigo del 16 
por 10Ó-al mencionado cupo, que se 
eleva á 1.818.904 pesetas {un millón 
gchociantas diez y ooho mü noyeoien-

tas cuatro) y, además» de (vasar los 
878.785.320 pesetas (doscientos setenta 
y tres millones setecientas ochenta y 
cinco mil trescientas veinte) da la ri
queza rústica pecuaria de la segunda 
Seodón oon el cupo del Tesoro, a razón 
del 19*034272 por 100» el cual ascien
de a 68*118.044 pesetas (cincuenta y 
des mfllones efento trace mil cuarenta 
y cuatro), y de apiSoar ea recaigo del 
16 por 100 sobre este cupo, cuyo re* 
caigo suma 8.886.066 pesetas (cobo mi
llones trescientas treinta y cobo mft 
Ochenta y sois); y 

Consideswrto que la referida pro

puesta se ajusta <«n todaa sus ^ajtes
a las dispostofones legales y regla* 
mentarlas vigente.

De orden ministerial, acordada en 
Consejo de Ministros, se aprueba él Rg 
partimiento de la Contribución Tarzt* 
torial para él ejercicio de 1939, en la 
forma propuesta por esa Dirección ge
neral.

Lo digo a V. L para les «feotes eoa 
siguientes.

Barcelona, 10 de Agostó 6» 1986.
V. MENDSBZ AfiFS 

Erna Sr. Director general ge Propia.
H b  y Ckwtrifeucióa Territorial
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DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

Contribución Territorial.— -Ejercicio de 1938,

REPARTIMIENTO PESETAS PESETAS r PESETAS

¡Oujpo fijo £Ley de 29 de Diciembre de 1910, ar- 
Sfculo 1.°).

9»,

17(0.0-00.000

Aumento del 2-5 ipor 100 sofbre el ouipo de la riqueu 
0a tenritoriail en régimen de amiLlar amiento exis1 tente 
Un 1923.24 (Leiy de 26 de Julio de 1922 número 1.°)

P. .«* 21,554.094

Aumento del 25 por 100 sobre el cupo de la riqueza 
Rústica y pecuaria en régimen de aniiiliiammiento exis- 
Steente en 1926-27 (Reiall decretoJley de 25 de junio de

#» üt 21,084.765

Aumento como consecuencia. de las declaraciones de 
flenta de las fincas rústicas, presentadas en cumplimieiu 
So de lo dispuesto en liaa Leyes de 4 de Marzo y 29 de 
MServfembre de 1932) ♦ 3.554.079»

Total cupo. # • , 216,192.938

Importe de los cupos de la riqueza rústica y pecuaria 
He los pueblos cuyo Avance Catastral o Registro fiscal de 
$& riqueza rústica se habitaba aprobado en 30 de Junio 
Be 1938 (Real Orden de 22 de Octubre de 1926 y Or- 
tten de 4 de Mayo de 1936), según el señalamiento vd- 
gante en la fedha de la ¡respectiva aprobación. . , . . 78.568.084 

- »
! «L

Importe del cupo correspondiente a la total riqueza 
Urbana extinguida en régimen de amillara miento. . . 53.717.055 P m

ijjaojpiarte de los cupos d<e las provincias de Barcelona, 
gtetrragona, Lérida y Gerona, por haber sido traspasada 
$& contribución territorial a la Generalidad de Cataluña, 
por Decreto de 30 de Abril de 1936. . . . . . . . . 14.721.662 147.006.751 (f

jOantidaid asignada, a las provinciais Viascomigadas por 
ü  artículo 4.° del Reglamento de 24 de Diciembre de 
&$í2i6, Imcrementada con arreglo al articulo 5.° . . . . H 1.549.118

Cantidad asignada a la provincia de Niamrra, por Reail 
Recinto de 19 dio Febrero de 1877 ................................... f» , 2.000.000 150.555,864

¡Restan a rqpantir entre los demás pueblos de Espa
ña, salvo lias modificaciones que procedan en los casos 
I t e r ó t e  por .las Leyes-. , . e ff

X  .

A; *»« 65.836.974

Suma la riqueza rústica y pecuaria, única base del 
Kiepartimiento, por haberse extinguido- la urbana arntlte- 
BBída, 844.836.266 pesetas, por lo cual el tipo de gra- 
Maimian, salvo liáis modificaciones que procedan en los ca
mpe praviistois por t e  Leyes, será de 19’034272 por 100

Siendo el tipo de gravamen de ja riqueza rústica y 
pecuaria superior al 16 por 100, máximo señalado por 
la Ley de 12 de Junio de 1911, para !ta riqueza rústica 
y  paouaráia do pueblos de iu primera Sección, que itm. 
fiOflRtja 11.368.153 pesetas, se ¡rebaja el excedente . . . 2.155.877

4f

JJt TGtífa QfflW  dantidaid diafiiútinra del Repartimiento . i ; 63.481.197 "
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REPARTIMIENTO PESETAS PESETAS PESETAS

De la cual corresponde: a la riq/U'eaa rtatfca j  peiotia- 
«te de ilo» puéblos de la prltmetna B&oclóa, «1 16 por 100.

A la riiqu^a rústica y pecuaria de lo» pufebtaa de la 
Begumdia Sewióaa a] 19’034172 potr 100. .......................

Suiroa, .pues, el ampo de la rtqueaa rústica 7 pecuaria, 
igual a la oantttetí. «reamtfte.

Omya dtetriibutalóii entre te» prortotía* de SktpaJfe, *e 
teJtíeoa «& d  adjunto estadio tetra A ). * » „ * « .

11.868.152

63.11J.044

8J.481.1J7 U .4 IM M

i

Avance Catastral y Registro Fiscal.

DESIGNACIÓN B A S E S
Peseta»

CONTRIBUCIÓN
P«WtM

í Avance catastral 
Bdqueaa rtefcca. \

{ Registro fteoaJ.

1 OcxmipiroMa . , 
Rtutwoa twfcaam. {1 N » noaniprofeade.

870.76*6.811 

10.508.34d

688.08J.1J8
46,011410

123.ÍK8.86I
1.475.154

108.428.1«8 

t JS0.291

Las  cifras anteriores se entenderán siempre sin perjuicio de las modificaciones proceden las 
del movimiento de altas y  bajas y  de las rectificaciones de los Avances,

R E S U M E N

DESIGNACIÓN B A S E S
Pesetas

CONTRIBUCIÓN
Pesetas

Provincias en régimen oomún

A.— JESn régimen de copo . • . » f 
ter-4B» régimen de cuota . « « « »

t e s e  « 1 r

A.—iRtaueí» l O t e  y peonarte , • ,
B.— Rfcxaea* Urbana . . « • , ,

Suma < i . .

! 1

844.886461
l.tfNr;8ÍO.J6Í

1420.051482

1.235.050.8M 
685.000.80J

142*0.0>51.682

. . i-*

63.481.187
241.542.48*1

* 805/028.688

188.115.234
116.908.464

805.023.688

¡Tro vinotes aforádrm , 

tetero , « g 1 •

Sxuma , 1 • • 1 • • > , , v R , ( . 1 a

Toda» tea pírovtonte2 •»  tepteft
Brondnctea «a  fdgtaea ooonún « * * 1 • 
I t e v t e t e S in ^ t a .  « 1 . « « 1 1 1 . > • • . . • a > » >

2400.000
60.808

884213
1 .02J.0M

2.542.11*

805.022.888 
2.544112

M m w
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A  Ñ  (

Estado letra A , que comprende el Repartimiento entre las provincias de España, que a contii 

cien tes, que se elevan a i 8‘56 y  20*079756 por 100, da una contribución de 73.638.187 p

pecuaria, a los tipos de 16 y  19*034272, y 10 .156,99c

P R I M E R A    S E C C I O N
C U P O R E C A R G OP R O V I N C I A S al tipo de 16 % <lel 16 por 100

Rústica Pecuaria T O T A L

A  Uniría a t  i  1 •  » t  t " 1.053.758 104.472 1.158.230 185.316 29.651
Avila , , , « « . « • 53.724 6.674 60.398 9.664 1.546
Badajo*, « < * « » * « yy ti SS a -

Pu rgo» a * * * * *  s * » 3.64S.968 412..711 4.059.679 649.549 103.928
C&C6TOSI j t a & i i K B » 5.856.452 621.858 6.478.310 1.036.530 165.845
Oastelldn .  x  a a » * a

$9 99 99

Coru&a ,  1 1  1 1 « « .
» 99

» 99 » i

Cuenca « g  1 v  b a * * 452.491 138.531 591.022 94.563 15.130
Guadalajara * a a * * a * 636.777 282.132 918.909 147.026 23.524

1.277,638 229.612 1.507.250 241.160 38.586
Huesca, g 1 i ■ « s  a í 547.676 69.482 617.158 98.745 15.799

a 99 » *> *•

Logroño a s s  s # > ¡í » 6.064.891 537.089 6.601.980 1.056.317 169.011
( L lB g O  « ?; n »? w i)

Orense « n s e s a s a s Sí sí. M ?s SS

it tí »» f>i»

. ¡Pialenota « b í b s b i » 4.66Q.953 712.457 5.379.410 860.706 137.712
Pontevedra < * « « « « *

»> ti »» a Sí

Salamanca * ■ « « « * s 2.578.314 511.031 3.089.345 494.295 79.087
Santander c « « i » « » 7.221.394 1.292.777 8.514.171 1.362.267 217.968
Segó via a 8 i s  s « * i 1.462.050 328.122 1.790.172 266.428 45.828
Soria s s f i i a i t S e l 3.836.119 1.043.120 4.879.239 780.678 124.909
.Teruel a g , g , K * * 5.828.066 826.082 6.654.148 1.064.664 170.346
Valencia * a s « s a * * 5.490,245 156.728 5.646.973 903.517 144.562
Valiado lid i « a $ x z t 327.118 59.860 386.978 61.916 9.907
Zamora * * B s a * « « 3.185.860 880.362 , 4.066.222 650.596 104.095
Zaragoza « * e s * « * 7.687..268 840.608 8.527.876 1.864.460 218.814
Paleares « * * « s a » 106.007 17.469 123.476 19.756 3.161
Sta. Cruz de Tenerife B * * »» a »? 9.i ♦ *
Las Palma» « * ■ * « « « ti » » Sí »#

■* --1, TOTALESS a 5 * 61.979.769 9,071.177 71.050.946 11.368.153 1.818,904

&mmiomé 19 dn Agosto de im  — El Director General,
JOSE ALISEDA
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ación se expresan, a saber: 344.836.266 pesetas de riqueza imponible a la que, aplicados los coefi 
stas, osean, 63.481.197 pesetas en concepto de cupo para el Tesoro, sobre la riqueza rústica y 
%etas de recargo para atenciones de Primera Enseñanza.

T O T A L  S E G U N D A  S E C C I O N  T O T A L  
Contribueión C U P O  R E C A R G O  Contribución

Coeficiente 
18*56 % Rústica Pecuaria T O T A L

ai tipo de 
19*034272 %

del 16 por 100
Coeficiente 

20*079756 %

214.967 2.180.867 199.835 2.380.702 453.149 72.504 525.655
11.210 242.210 82.858 325.068 61.874 9.900 71.774

” 267.478 65.157 332.635 63.315 10.130 73.445
753.477 11.571.488 1.486.043 13.057.531 2.485.406 397.665 2.883.071

1.202.375 1.648.140 207.471 1.800.611 353.202 56.512 409.714
1.484.765 25.809 1.510.574 287.527 46,004 333.531

” 24.147.444 1.652.182 25.799.626 4.910.770 785.723 5.696.493
109.693 4.479.562 1.244.485 5.724.047 1.089.530 174.325 1.263.855
170.550 4.025 635 1.467.718 5.493.403 1.045.629 167.301 1.212.930
279.746 ” ” ”

114.544 15.557.091 2.327.486 ¡ 17.884.577 3.404.199 544.672 8,948.871
j f 17.998.909 3.688.012 21.686.921 4.127.948 660.472 4.788.420

1.225.328 7.014.734 828.590 7.843.324 1.492.920 238.867 1.731.787
17.000.016 1.689.456 18.689.472 3.557.405 569.185 4.126.590

»? 15.121.416 2.355.293 17.476.709 3.326.564 532.250 3.858.814
19.911.576 1.097.258 21.008.834 3.998,879 639.821 4.638.700

998.418 487.621 95:588 583.209 111.010 17.762 128.772
1 19.652.265 658.775 20.311.040 3.866.059 618.569 4.484.628

573.382 8.184.556 1.617.501 9.802.057 1.865.750 298.520 2.164.270
1.580.230 756.750 144.184 i 900.934 171.486 27.438 198.924

332.256 1.447.799 312.849 1.760.648 335.127 53.620 388.747
905.587 2.852.748 738.518 3.591.266 683.571 109.372 792.943

1.235.010 9.368.653 1.047.594 10.416.247 1.982.657 317.225 2.299.882
1.048.073 10.918.223 194.361 11.112.584 2.115.200 338.431 2.453.631

71,823 2.647.512 328.299 2.975.811 566.424 90.628 657.052
754.691 4.138.155 1.304.437 5.442.592 1.035.058 165.753 1.201.711

1.582.774 18.023.45J 1.980.905 20.004.356 3.807.684 609.229 4.416.9H
22.917 13.106,594 968.458 14.075.052 2.679.084 428.653 3.107.737

» w 5.881.235 105.168 5.986.403 1.139.468 182.315 1.321.783! M

j .

5.586.614 167.473 5.754.087 1.095.249 175.240 1.270.489

j 13.187.057 245.703.557 28.081.763 273.785.320 52.113.044 8.338,086 ¡ 60.451.130
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
V® ia-s &Uóbu ciemos que Xq ea^án. cobl 
feridas, ha tenido a bien disponer qua 
los agentes de tercera clase del Ouer- 
po da Seguridad— Grupo Oivii— <1: la 
plantUla de Madrid, B, ANTONIO AR
N ETA FABRE, y B. FÍRANCISCO 
VARGAS MS3JIA, causen baja definí» 
Uva m  dicho Cuerpo con -pérdida de 
todos sus derechos, por ignorarse su 
actual paradero.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial une tengo concedida» partici
po a V. I, para m  conocimiento y <?.*■ 
más efectos,

Barcelona, IB de septiembre 19 88, 
El Director General,

EDUARDO CUEVAS DE LA PESA

limo. Sr.: Este Ministerio! en US© 
las atribuciones Que le están con

feridas na tenido a bien disponer qué
de anulado y s<im ningún efecto admi
nistrativo el nombramiento de agente 
de 'tercera clase del Cuerpo de Segur' 
ridad— Grupo civil— efectuado por Id 
Di'recdión General de Seguridad9 con 
fecha 21 de noviembre último, a fa
vor de don- MIGUEL ROLGER 80- 
XiORT, por ¡haber padecido error al 
verificarlo.

¡Lo que, en virtud de la d&iegadóá 
especial ¡que  ̂tengo concedida* partici
po a V, I. para su conocimiento y de
más efectos,

Barcelona, 13 septiembre 1938»
El Director General,

EDUARDO-CUEVAS DE LA PENA
...staBH

limo, Sr.: Este Ministerio, en nm 
'de las atribuciones que le están <k¿u- 

• ferinas ha tenido a bien disponer, que
de anulado y sin. ningún efecto admi
nistra tivo el nombramiento de agen
te de tercera clase del Cuerpo de Se- 
guriSdad— Grupo Civil— que con fecha 
21 de Noy!-mbre último, pi/z beodo 
jpor la Diro-ción -Genera! -*'c v:: ra> 
dad a favor de don MIGUEL GADGA 
SAEZ, para la plantilla d!e Barcelona, 
por haber sufrido error al veri,ficario.

Lo que, en virtud de la del agadón 
'especial que teiigo concedida, partici
po a Y. I. para su empecimiento y de* 
más efectos.

Báhcelona, 12 septiembre 1928,
El Director 'General,

EDUARDO CUEVAS DE LA PFMSl

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Ilmo. Sr.: Como continuación a M  
Orden MinMerial de fecha 12 de Á M  
último (CACETA del 15), que esta» 
bleee le creación del Orfanato paro 
hijos de Marinos y Peste adores, Mi# 
Ministerio ha dispuesto.

Que la cantidad de 2¡5,000 pemms, 
fijada para la administración j  scst$>» 
himlento dol mencionado Orfan^io, 
paguen con cargo ai Qa/pítulo. tercera»- 
articulo ¡cuarto, grupo segundo, eos>- 
capto quinto, del Presupuesto de mi® 
Ministerio, desde el mes de abril pró
ximo pasado, hasta, que se consigne eB 
dMio Presupuesto la cantidad espr#* 
8&d&,

Lo que digo a V, I. para su cojío- 
cimiento y efectos.

•Bareel o na, 9 de septiembre 19 Bit 
J, MOII

limo, Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. señor: De acuerdo con lo dis
puesto en .el Decreto do.. 7 de Octubre 
de 1936 (GACETA del 8) y previos loe 
informes emitidos por las Juntas Cali
ficadoras Municipales, y  Junta Provin
cial de Valencia,, creadas de eoníormi*» 
dad con el artículo segundo de $st© 
Decreto.

Vengo m  aprobar la relación que m  
detalle, a continuación de los elementos 
que; lian sido clasificados como enemi
gos del Régimen y comprendidos en el 
grupo de insurrectos a que se contra© 
el artículo 1/’ del Decreto de T de Q&*. 
tuhre de 1936

¡RELACION QUE BE DETALLA  
Hermógenes Muñoz Barceló, Fism 

píos.. Término municipal de Gandía, 
Jdsé Morant. Mem,.
Ignacio Martines Lopes*, ' Idem.
José Gmzñles González. Idem, 
Vicente Carneas iviireL ideo:.. 
Vicente Garcés Giméne-s, Idem. Tér

mino de Faura.
Ventura Vázquez Raga. Propios. Tér

mino Municipal de M&s&nüssa, 
Francisco Vázquez: Cu aliado. Idmh 
Josefa Orts Roig, Idem.
Josefa Cantos. Idem.
Andrés María Pastor. ídem.
Dolores Baga Soria» Idem,

Leonardo Gaseó López. Mero. Té®* 
mino municipal de Mogente.

Juan Torto&a Palop. Idem.
Leonardo Carreros Liliana, Idem, 
Josefa Pérez de los Cobos. Idem. 
Ricardo Vila Tortosa, Idem,
Fi'liberto Llopis Pelejero, Jeten 
Joaquín Lloren Fernández., idem. 
Franco Martines Martines, Idem. 
José Vicenta Iñesta Albert, Idem, 
Francisco Peres Cervera. Idem.
Sm o rairara m Tdem.
Luíu, no r L :  „i m  " > Tdem.
Josa rigoa t c m , r  o.j.i©.s. Táac* 

mino municipal de Mouuerrat.
Amador Vicente Ferrer. Idem. 
Vicente Julio Durá. Idem.
Esteban. Duet Fenollosa. Idem.
Pilar Marco Pérez. Idem.
José Guerrero. Idem,
Vicente Campos Campos, Idem. 
Francisco Tormo Martí, Propios, 1 

mino municipal de Montavenrer, 
Honorio Orts Jiménez. Idean,
Marco Martí Tormo. Idem.
Eduardo Marti Tormo, Idem, 
Bernardo Colomer Vidal, Propios 

Término municipal de Montosa» 
Francisco Molla García, Idem, 
Evaristo Llene! Campos. Idem. 
Emilio Juan Sanchis. Idem.
Asunción Juan S anchis. Idem, 
Eduardo Juan Bonefc. Idem.

José Os-et Merle. Idem. .
Francisco dé Guzmán, Idem,
ConQ-epción Te-rol Borja, Mera. 
Romualdo V'ayá. Gomis», Idem...', 
Emilio Vayá Gomis. Idem.
Herminia López. Idem,
Bautista Martí Alcafiíz, Idem.
Ftosa Ca,rbonell Almenar, Idem. 
Ricardo BJartínez Gómez. Idem.
José Pálaii Ballie?ster. Idem. 
Francisco ,AJl>eAJa Fe rda. Idem. 
:lau:e: \ iceut Oclr j lem,
Genaro Solves Bs n ho. Idem. 
Joaquín Safcorre Vicedo, Idem, 
Manuiol -Sana Sandio, Idem.
José R, Sauz Ooret. Idem.
José María Gómez ¡Llandis. Idem. 
Hilario Valls. ,Jtico.,. Idem. r. , , . .  ......
Virgniia, Martínez Pallás, Idem» 
Concepción Sauz ¡Llore! Idem.
M/lirU ipTaerr f „V« r " ' 'h kl¿m, 
José ¿r ‘ ralo ' /.* hlo UboLi,.
Teresa Pérez Idem,
Antonio Olm-03 Jordá. Idem. 
Salvador Castelló Castelló. Idem» 
Enrique Calabuig Castelló. Idem» 
Bautista Caiabu-íig -Castdló, Memí 
Ricardo Cerdá Sancliis. Idm,.
José Cerdá Cortell, Idem.
Catalina Cerdá Sanchis. Idem*
Jbsé Vila. Olmo, Idem»
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Francisco Oardá Gil, Idem.
Salvador M artí Bel da. Idem.
Juan Antonio Juan Sanchis. Idem, 
José Ramón Juan Cerda, Idem, 
Encarnación Terol Borja. Idem. 
R afael E gea lusa. Idem,
B autista E gea Castelló, Idem, 
Joaquín Castelló Juan, Idem, 
Francisco Castelló Doménech. Idem, 
Felipe Terol Terol. Idem.
Vicente Ripoll Estove. Idem.
José Ripoll Estove. Idem.

Isabel Vidal Vidal. Idem,
A m alia Terol Borja. Idem.
Gabriel Calatayud. Idem,
José Calatayud Bolinches, Idem. 
Manuel García Ramón. Idem, 
Vicente Franco Albucón. Idem. 
Matilde Ferrer Sanz. Idem.
Am elia Ferrer Sanz. Idem,
Eduardo Ferrer Sanz, Idem.
M aría Luisa Príncipe Requena, Idem, 
(Bautista Requena Ribes, Idem. 
Augusto Príncipe Barcena. Propios 

y de su cónyuge. Idem.
A na Príncipe Requena. Propios, 

ídem.
Francisco Cerda Moreno. Idem. 
Salvador Gaseó Prats. Idem,
Daniel González Sanchis, Propios y 

de su cónyuge. Idem.
Pedro S anchis Moscardó. Propios. 

Idem.
Vicente Isidro V ila  Borja. Idem, 
Elíseo Terol Terol. Idem,
Dolores Tormo Terol. Idem.
B las V ila Nadal. Idem.
Carmen Bonete Albentosa. Idem. 
Joaquín P lá  Picó. Propios y  de su 

cónyuge. Icíem.
Josefa Perales Gómez. Propios. 

Idem.
Enrique Perales Ferrer. Idem. 
Vicente Iranzo Albucón. Idem,
Luis Gallego Picó. Idem.
Francisco P allás Martínez. Propios 

y de su cónyuge. Idem.
Secundino Andrade Arias. Propios. 

Idem.
Andrés Bam is Castelló. Propios y  de 

su cónyuge. Idem.
Salvadora Molins Chelos. Propios. 

Idem,
Vicente Molins Chelós. Idem.
José Gómez Ibáñez. Idem. 
Desafortea Cnespí, Viuda de Manan

tío. Idem.
Rafael Rodríguez Navarro. Idem. 
Vicente Ubeda Alm ela. Propios y  de 

su cónyuge. Idem.
Esteban Gómez Ballester. Propios. 

Idem.
Dolores Garrido García. Idem. 
Antonio Garrido García, Idem. 
Vicente Garrido García. Idem.

Joaquín Ramón Ferrer Arantia, 
Idean,

Vicente Cuenca Peíró. Idem,
R afael Pliment Vidal, Idem, 
Asunción Cerdá Daroqui. Idem. 
Ricardo Calatayud Calatayud, Idem. 
Norherto Albentosa Lian di 3. Idem. 
Salvador Ferri Insa. Idem.
Ramón Colomer Vidal. Idem.
Luis Cuñat Guillot. Propios y  de su 

cónyuge. Término municipal de M011- 
tichelvo.

Juan Ferrís Climent. Propios. Idem, 
Vicente Ferrís Climent. Idem.
Luis Antequera Fenollosa, Propios, 

Término municipal de Museros. 
Vicente Gimeno Gimeno. Idem. 
Antonia Sallés Doménech. Idem. 
José Fenollosa Pons. Idem. 

Bernardo M artínez Ampies. Idem. 
Félix  Ferrer Civera. Idem.
B las Antonio Andrés Martínez. 

Idem.
Federico L is Rausell. Idem.
Paulino P uig Boronat, Idem.
Ramón Monsergas Fornos. Idem, 
Francisco Ros (padre). Idem. 
Francisco Ros (hijo). Idem,
José M artínez Eres, Idem,
Francisco R oig Ruíz. Idem.
B autista Remolí Montalar. Idem, 
Joaquín Valero García. Idem.
Daniel Clim ent Pastor. Idem.

D avid Cárbonell. Idem.
Virtudes Ferrer. Idem,
C arlos (Sancho Ruíz. Idem.
José M aría Bernal Peris. Idem, 
Francisco M artínez Tormos, Idem. 
Andrés Polo Martínez. Idem. 
Francisco Monferrer Cercos. Idem 
Gerónimo Alcañiz. Idem.
B autista  Cariñena García. Idem. 
Ramón Pascual Guinot, Idem. 
Francisco R oig Ruíz. Idem,
Antonio Peris Sorni. Idem.
Juan Antonio Martínez Eres, Idem. 
Ramón Ferrer Clisment. Idem, 
Vicente Reneito Peiró. Idem, 
Am paro Sales. Idem,
¡Bautista Devís A m au. Idem, 
Vicente Redolat Olmos. Idem. 
Dolores Cárbonell Pichas ton Idem. 
Luis Antequera Fenollosa. Idem. 
Mateo Peris Sorni. Idem,
Vicente Soler Fontestad. Idem. 
Carlos Sancho Aloaina. Idem. 
Vicente y  Francisco Climent Ruíz. 

Idem.
R afael Garrido Mostré. Idem.

, Mariano Pichastor Martínez, Idem» 
Francisco Daniel Climent Pastor. 

Idem.
Vicente Garibo Eres. Idem,
Enrique M ontalar Tam arit, Idem. 
B autista  Climent Ruíz, Idem.

Victoriano Ruíz Civera., Idem. 
Vicente Climent Ruíz. Idem,
José M atías Civera Martínez. Idem 
Gaspar L ap ledra Dued, Idem.
José Cortina Civera. Idem.
Roque Talens Argente. Propios. Tré

mulo municipal de Navarros.
Vicente Fajari. Perales. Idem. 
Pascual Cubells Ohúliá. Idem. 
Leandro Bolinches Guitart, Idem, 
Ramón Llorens Llopis. Idem,
Miguel Cañete Albuixeeh. Idem, 
José Argente Soriano. Idem.
José M aría Argente Guasais, Idem, 
Salvador Argente Dar o cas. Idem. 
Ramón Cros Ros. Idem.
José M aría Ubeda Soler, Propios 

y  de su cónyuge. Idem.
José Argente Dar o cas. Propios, 

Idem.
Francisco Tortosa Andrés, Idem, 
Vicente Martínez Calatayud, Idem. 
M aría Teresa Polop Martínez. Idem, 
José Mompó Costa. Idem, Término 

municipal de Novelé,
José Bolinches Ardeig. Idem. 
Francisco Bolinches Ardeig. Idem. 
Rafael Lluch. Idem.
Tom ás Camiis Guillén, Idem,

Elena Camús Guillén, Idem,
Josefa Cam ús Guillén, Idem.

José Martí de Veses Sancho, Pro
pios. Término municipal de Oliva.

José Morant Forrat. Idem,
Isabel Ciscar Franqueza, Idem, 
Enrique Pons Arnab Idem,
Concha Mayans Roig. Idem.
Isabel Sanchis Coloma, Idem.
Camilo Tormo Gueróla, ídem, 
Salvador Tercero Soria. Idem, 
Francisco Güabert San chis. Idem, 
Pedro Llorca Blay. Idem,
José Devesa Navarro, Idem, 
Celestina Carnet Gisbert. Idem,
E lv ira  M iralies Sancho. Idem, 
Salvador Sendra Castelló de José* 

Idem,
¡María Roger Alba, Idem.
Joisé Moncho Vioens, Idem,
Vicente Castrillo Crespi. Idem, 
Vicente Pons Sanchis. Idem. 
Celestino Mas Alfonso. Idem.
Pedro Verdú Barber. Idem.
José Sendra Navarro. Idem.
Josefa Sendra Castelló, Idem. 
Vicente Sanchis Castelló, ídem,, 
José Castelló Barber. Idem,
Domingo Llopis Mayans, Idem 
Miguel Bertomeu Cots, Idem, 
Vicente García García. Idem, 
B autista  Carnet Gisbert. Idem.
R afael Morera M artí de Veae& 

Idem.
Vicente Nadaá Girau. Idem.
Carmen gancho IbLza. Idem
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José María Sanjuán Navarro. Idem. 
Luis García Ferrando. Idean.
María Mayan® Torres. Idem.
Miguel Mena Vlcens. Idem.
Emilio FUster Borrás. Idem.
José Canet Gisbert. Idem.
Evaristo FaUgas García. Idem. 
Francisco Canet Gisbert. Idem. 
Luis Marti de Veses Cardona. Idem. 
Juan López Agud. Idem.
Salvador Ribe® Serdá. Idem. 
Manuel Núfiez Arnal. Idem.
Eosa Ponsa Arnal. Idem.

Jorgie Tomá* Montañés. Idem. 
Antonio Cota Mestre. Idem. 
Francisco Arnal Baño. Idem.
¡María Sendra Castelló. Idem, 
fialvador Sendra Castelló. Idem. 
Viuda de Vicente Llorca FenoUar, 

dem.
¿Ramona Sancho Ibiza. Idem.
Jaime Llorca Fenollar. Idem.
Juan Aicaraz Balcarena. Idem. 
Cirilo Gil&bert Mena. Idem. 
Francisco Girau Uopis. Idem. 
FranciscoFrasquet Meetxe. Idem. 
Vicente Roig Sala. Idém.
Carlos Fuater García. Idem.
Joísé Antonio Fuster Garda. Idem. 
Andrés Fuster García. Idem.
Juan Boix VHa. Idem.
Dolores Torres Sala. Idem.
¿Manuel Devesa Navarro. Idem. 
Juan Baño §avall. Idem.
Vicente Mayan* Bola Idem. 
Domingo Llorca Epcrivá. Idem. 
Alvaro Marzal Simó. Idem.
José Sempere Savall. Idem. . 
Vicente Castelló Moreno. Idem.
Juan Arlandis Sauz. Idem.
Salvador García Lorente. Idem. 
Salvador Nadal Girau. Idem. 
Nicolás Merle Morant. Idem. 
Antonio Mayan* Mena. Idem. 
Francisco Baño Savall. Idem.
José Ramón García Ferrando. Idem. 
Francisco Fuster Navarro. Idem. 
Francisco Escrivá Navarro. Idem. 
Francisco Savall Alcaraz. Idem. 
Fabián Barber Garí. Idém.
Pascual Morant* Simó. Idem. 
Salvador Pon* Caravaca. Idem. 
Juan Gomis Carboncll. Idean.
José Brines Benavent. Idem.
Juan Bautista Arnal Gisbert. Idem. 
Vicente Llopis Cataiá. Idem. 
Femando Sendra Mansanct. Idem. 
(Melchor Mena Miñana. Idem.
(Rafael García Morant. Idem. 
Domingo Ortega. Idem.
Viuda de Juan Sancho. Idem. 
Enrique Pons Arnal. Idem. 
Francisco Nadal Girau. Idem. 
Antonio Madroño González. Idem. 
Evaristo Ballester Arnal. Idem.

(Blas Navarro Uorca. Idem.
Vicente Cilabert Sañchi®. Idem.
Juan Abad Valero. Idem.
Francisco M arti de Veses Sancho. 

Idem.
Salvador Llorca Gi&bert. Idem.
Manuel Antón Pastor. Idem.
Juan García García. Idem.
Bemardino “León Fuster. Idem.
Enrique García Sanchis. Idem.
Francisco Alcaraz Mestre. Idem.
Pedro Martínez Parras. Idem.
Salvador Forrat Mas. Idem.
Miguel Gregoii Ribera. Idem.
Francisco Fraequet García. Idem,
Concepción San chis Plá. Propio*, 

Término municipal de Ollería.
José Mompó Cost&.Idem.
Joaquín Sendra Sendra. Propios. TdT 

mino municipal de Palma de Gandía.
Desamparados Lapeyre Saens de 

Juano. Idem.
Carlos Fuster García. Idem.
Federico Tremor Palavidno. Idem.
Amparo S&enz de Juano Lapeym  

Idem.
Juan Pone Cabrera. Idean.
¡Bautista Peiró Cabrera. Idem.
Carlos P art Cataiá. Idem.
Nicolás L&peyne Saenz da J u a m  

Idem.
Francisco Mateu Villalonga. Pro

pios. Término municipal de Palomnr.
Carolinfi, Aracil Vidal.. Idem.
Juan A ja to p fo '^
Leonor Trenor Déspújoltt Propio*. 

Término municipal de Paterna.
Eulogio Trenor Despujols. Idem.
Enrique Trenor Despujol». Idem.
Julia Trenor Despujols. Idem.
Luis Ferrando. Idem.
Lo que comunico a  V. L para su 

conocimiento y efectos consiguiente*.
Barcelona, 14 de Septiembre de 

1938.
VICENTE URIBE 

Emo. señor Director del Instituto d*
Reforma Agraria.

I lmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubane 
de 1936 (GACETA del 8), y previo* 
los informes emitidos -por las Junta* 
O&liiftcajdorafl Municipales y Junta Pro
vincial de Valencia, creados de confor
midad. con el articulo 2.° de este D*. 
cneto.

Vengo en aprobar la relación que se 
detalla a  continuación de los eleooMn- 
ios q<ue han adáo dosificados corno 
«nermdgo® del Régim en y ceanipdmdMLe* 
en «el grupo de insurrectos a  que a* 
oontrae el artículo 1.* d*i tDbarofcio A# 
f  de Qctulbrq de 19*1*

RELACION QUE SE DETAIAAf 
Federico Quilos. Propios. TéranlM 

muniotoal do Rsufelbufloa.
(Ricardo Coitoin. Idem.
Ricardo Boedh. Idem.
José Garibo. Idem.
(Ricardo Valle jos. Idem.
(Eduardo Martínez. Idean.
José Maiítánez. Idem.
Vicente Domingo. Idem.
Enrique Alfonso OortalL Pro<p!cifcT 

Término municipal de Rcufol de Salean^ 
Ju lia  Alfonso Gortell. Idean.
Adrián Alonso Orts. Idean.
(Miguel Costa. Propios. Térónínó mtft/ 

ntolfpal de Rafedcofer.
Enrique Rlbes Frasquet. Idem*
Juan Frasquet Fraaquet. Idean. 
(BCfgi-nlo Momtaner. Propio». TénmlM 

municipal de Ribarroja.
Peregrín Conlell. Idean.
6alvad<xr Cervero Balleeter. Idem 
Francisco Merlo Morant. Idean. 
Trinidad Miarzo. Idean.
Ignacio Almenar Estere. Idean.
José María Gil Robles. Idem. 
Santiago Querol. Idem.

Juan Royo Cardona. Idem.
Salvador A toenar Estove. Mean.

‘ Viuda de Luié Gay Llóv^ás. IdaQA 
Salvador Bigorra Marti. Idem.
José Taberner Taberner. Idean.
Joaé March Campo®. Idean.

; TJ ^ ^
José Batíésa .Petáó, ídem.
ComeSio García Raga, fiiem.
Ignacio Almenar Eetore. Idem,
Joaé Tahemer Medina,
Rañael Cerveró ColobL Idem.
José García Taranona. Idem. 
ilgnsucio Almenar Ramón. Mem, 
Santiago Quero] Farrer. Idean. 
Enrique Tremor, ex-conde de Mflflb 

torné®. Idean.
Fianoteoo Merle Morant. Idem  
J. Crisóstomo Beltrán FerranMb 

Idem.
Peregrin Contcll PuchoL Idean. 
S^Yador' (>>rveró Bailester. IdeatT. 
Juán RoyóGai^iom ^ -r •:
Trinidad Marzo OodíhCto:
Efigimio Moni tañer Gémién*fc. Ideam ' 
Francisco Baidia Navarro. Idean». 
(Alfredo Montamer Sor,lamo. Idean, 

Josefa Mateo Focs. Propios. TéamlM 
municiipal de Rióla.

Joaé AhflJáhó MartorslL 
Miguoi Aliños Ooleicfc& í^ 
Romualdo Aipwftn f i lm ,
Jerónimo A rftó lio  Tarrijos. Idmfi* 
Agustín Arloadi» Font. DAeon.
Joeg "BaiStovf Besch. Idem.
Daniel BaJdcrvi Oalabulg. Tule— 
Attttt* M*m.
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(Luis Benedicto Mendoza. Idem. 
Agustín Renlloch Mascarell. Idem. 
(Francisco Blasco Llopis. Mean. 
{Rafael Blay Parra. Idem.
Antonio Blay Rodrigo. Idem. 

Aurelia García Az-nar. Idem.
Isabel Gómez Fos. Idem.
Juan Gomis Fuslor. Idem.
(Antonio González Madroño. Idem, 
(J-uan Bautista Hernán dis Puchados. 

S&em,
(Francisco Hernamdis Rubio. Idem, 
José Iborra Oorbera. Idem.
SJesús Lacuadra Barbera. Idem. 
Signa ció Lacuadra Mas. Idem.

: IB. Pascual Lapuebla Viel. Idem. 
Emilio Lledó Iborra. Idem.
José Lliberós Gómez. Idem.
[Vicente Lloipis Alexandre. Idem. 
Salvador Llqpis Villa. Idem.

‘ Cipriano Llqpis Vila. Idem, 
Conrado Marqués. Idem.
(Mariano Martí Gomas. Idem.
José María Fos Serrano. Idem. 
Félix Orteli Burguera. Idem, 
Jaime Naidal Talens. Idem.
Adelina Piera Sala. Idem,
Cándido Ortells Vidal. Idem.

' Ca rmen Montero de Espinosa. Idem. 
(Rosendo Meliá Baldoví. Idem.
Juan Antonio Merino Meliá. Idem. 

. (Nicolás Merlo Morant. Idem.
Juan Merino Matoses. Idem.
Antonio Morolo Casademunt. Idem. 
kTosé Mengua] Sastre. Idem.
Joaquín Meliá Torres. Idem.

‘ José María Oller Torreanoic/Iia. Idem.
• Emilia Meseguar Burguera. Idem. 
(Luis Merino Torres. Idem. 
Benjamín Modesto Galladla. Idem, 
Santiago Bar ja Belirán. Idem, 
Amalia Bosdh Lliberós. Idem.
María Angela Basoh Lliberós. Idem. 
(Mariano Burguera Cebolla. Idem.

; Amalia Camilleri Capillo. Idem. 
Francisco' .Canút Marinar. Idem. 
Miguel Carrasquer Fos. Idem, 
desamparados jCasañ Ferelló. Idem. 
María del Pilar Castillo de la To„ 

£ye. Idem.
' Luis Ferri Palacios, Idem.

José María Fos Beltrán. Idem, 
José Mateo Fos. Idem.
'tibaldo Bledo Iborra. Idem.
José Matoses Serra. Idem.
Salvador Matoses Viel. Idem.
José Viel Español. Idem.
Felicidad Bercíher Baldoví. Idem, 
¡Bautista Cebolla Burguera. Idem,

\ José Cebolla QBurguera. Idem. 
Vicente Cebolla Viel. Idem,
Luisa Colomar B añedí to, Idem, 
Anión lo Collantes Benedito, Idem,

Enrique Callantes CTRla. Idem. 
Joaquina C tica relia Ferrer. Idem. 
Dolores Cuesta Llácer. Idem.
Viuda de Bautista Chaqués Monta_ 

guid. Idem.
Amparo Clhornet Martínez. Idem. 
Amparo Chorno t Vidal. Idem. 
Consuelo Cihornet Súbercácer. Idem. 
Rosario Diego Lleonard. Idem.
José María Falcó Villagrasa. Idem, 
Jerónimo Ferrando Ferrando. Idem, 
Carmen Ferrando Marqués. Idem, 
Francisco Bono Monzó. Idem. 
Francisco SampedrO' García. Ideim. 
(Dolores Samaniego Parrel. Idem. 
□Teresa Santamaría Llopis. Idem. 
ÍEx-iduique de Solíferinó. Idem. 
Vicente Talens Eiscrivá. Idem.
Juan Taniarit Antoni. Idem.
Josefa Torres Martí. Idem. 
Bernardino Torres Fayos. Idem, 
pasilda Torres Ventura, Idem. 
Germán Torres Ventura. Idem. 
Matilde Vailler García. Idem. 
Pascual Ve-lis Cangros. Idem. 
Bautista y Sebastián Ventura Her„ 

¡nártdez. Idem.
Valeriano Vendrell Gómez. Idem. 
Salvador Vendrell Carbón el!. Idem. 
José María Viñoles Bañuls. Idem, 
Manuel Viñoles Carbó. Idem, 
Ramón Vila 011er. Idem.
Gregorio Viel Ribera. Idem. 
Pascual Pérez Saez. Idem. 
Francisco Pérez Ferrer. Idem. 
María- Consuelo Paño Gaseó. Idem. 
Julia Palanca Roca, Idem.
(María Dominga Queralt Fernández. 

Idem.
José Pucíhal Beltrán. Idem.
José María Pineda Ventura. Idem, 
Bautista Piera Ramón. Idem.
Sergio Rodrigo Pineda, Idem.
Luis Rodrigo Pineda. Idem.
Ramón Rodríguez García. Idem. ’ 
Elvira Ramón Burguera. Idem. 
Miguel Rubio Serra. Idem.
Isabel Rubio Nadal. Idem.
¡María Antonia Rogar Rubio. Idem, 
Francisco Rogar Rubio. Idem. 
María Sansa! oni Peiró. Idem. 
Vicente Arguello Balandros. Propios. 

Término municipal de RotgláJCorberá. 
¡Cándido Pavía Pía. Idem.
Juan de la Peña Estalles. Idem. 
Eduardo Saneíhis Peiró. Idem. 
Antonio Gómez Varó. Propios. Tér

mino municipal de San Juan de En ova. 
Julián Delu'p Gordo. Idem.
José Carbón el i -Dionea. Idem. 
Miguel Ripoll, Idem.
Emilia Enríquez Rru de Navarro. 

Idean.

Rafaela Meliana Ortoñeda. Idem. 
Federico Sena Batallar. Idem, 
Pascual Sena Batallar. Idem. 
Purificación Proli Peiró. Idem.
Juan de la Peña Estad el Ies. Idem, 
José Momipó G¡uiteres. Idem.
Calixto Mi ñaña Boliuches. Idem. 
(Eduardo Miñana Andeu. Idem. 
üBernardino Martínez Gómez. Idean. 
Pasicual Flore» Beamvent. Idem. 
Eduardo Qnesaida Rodenoy. Idem. 
Juan Ramón Pérez. Propios. Térmi

no municipal de ¡Sagunto.
(Domingo Baixauii Baixaulí. Idem. 
Pascual Martínez Pérez. Idean. 
Vicente Viñals Martínez. Idem. 
Joaquín Palla.rés Ríos. Idem. 
¡Gabriel Llorens. Idem.
¡Salvador (Colomer Batalla. Idem, 
Juan Antonio Gómez Fos. Ideonv 
Manuel Viñals Vives, Idem.
Matías Beltrán. Idem.
Rafael Marín Lázaro. Idem. 
Francisco Marzal. Idem.
Ramón Saneíhis. Idem.
José Martínez Eres. Idean. # 
Vicente Devís Carretero. Idem. 
Joaquín Rodrigo Peirats. Idean. 
Antonio Batalla Mateu. Idem. 

Vicente Graullera Gil. Idem,
Teresa Pallarás. Idem.
Dolores Martínez Amigó. Idem. 
Juan Martínez Miquel. ídem. 
Vicente Devís Romualdo. Idean, 

■Emilia Escardó. Idem,
Eduardo Martínez Amigó. Idem. 
Vicente Mostré Sales, Idem.
José A riño Pitaren. Idem 

■ Josefa Amigó Antoni. Idem. ' 
íAntonio Tena. Idem,
Ricardo Estoller. Idem.
Eleuterio Peña Pérez, Idem. 
Ricardo Ribelles Lluesma. Idem. 
Pascual Crespo Momipó. PropSo». 

Término municipal de Seiient.
Vicente Alandls Martorell. Idem, 
Bautista Martorell. Idem,
Pascual Serra Ballester, Idem.
José Montesinos Glieca, Idem, 
Francisco Perelló de la Peña, Idv\ 
José Gutiérrez Goza!bo. Idem,
Juan Luis Pont Pastor, Idean. 
Joaquín Mompó García, Idem,
(Lino Martí Gil. Idem.
Vicente Martí Martínez, Idem, 
Bartolomé Alcaraz. Propios, Idem, 
Antonia Calín Conesa, Propios, Tér

mino municipal de Sempere,
Francisco Tormo Tormo, Idem. 
Honorio Or*tis Giménez. Idem, 
Carmen Fontabela Rodrigo. Protpiosl 

Término municipa de Benlfa/yA
Asunción Vendrell Hónrruíbl% Iidemu
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Alejandro Martínez Pons. Mean.
José Ballester Ferrer. Idean.

7 (María dei Remedio Peris. Idean. ~
; José Juan Fillol. Idem.
,> Francisco Asensi CasavieÜla. Idean. 

Pedro Ballester JuJve. Idean.
Enrique de Queralt y Fernández. 

Idean.
(Cristóbal Momjpó Borrás. Idem. 
Alberto Sor o JCaítalá, Idem. - 
Luis Moreno Pastor. Propios. Tér

mino- anunicáipa.1 de Silla.
Juan Batfídsta Mestre Paliés. Pro. 

k*Doe. Término municipal de Sixnat de 
in d ig n a .

¡Estanislao Blasco Ferrer. Idem*
Luis AJlmiñana Ferrando. Idean, 
jasé AJimiñana Ferrando. Idean. 
(Rafael ALmifiana Ferrando. Idem. 
Felipe Sotanee Rrinez. Idean.
Isidro Mansanet Serrano. Idem*
José Mansanet Brines. Idem. 
iQra’tinlano G-rau Almidona. Idem; 
Francisco Sotanee Ciscar. Idem. 
Joaquín Blay Juan. Idem.
Juan Bautista Picot Solanas. Mam. 
Juan Bautista Andrés Solones. Idem. 
José Odtra AlmifLana. Idean.
Antonio Blat Martí. Idem. Ténmiato 

municipal de SoÜlana.
Enrique Ibor Ibor. Idean.
Toando Soria Martínez. Idem. 
Francisco .García Ferrandis. Ideon*  ̂
(MeiMdes Ramdn y Oasanyv Idean. 
José RMaura Balero. Idem.- 
Conoeipiclón Rlda/ura Balero. Idean. 
(Carnnen RMaura Balero. Idean. 
Francisco Rldaum Balero,.Jdem, 
(Emilio Baimuli Ibor. Idem.
(Francisco Ibor Gomia. Idean,
Manuel Puabades. Idean.
Enrique Ebor Ro-m’eu. Idean.
(Mariano Arsís Domingo. Idem. 7 
(Miguel Ibor Vendrell. Idean.
José María Ibor Vendrell. Idean. 
Joaquín Zurriaga Soler. Mam. 
Vicente Pedhuan Martí. Idem.
Joaquín Tarrazona Muñoz. Idem* 
Angeles Arsís Domingo. Idem.
José Berueso Berueso. Idean.
(Ricardo Motores Gómez. Idem. 
(Rafael Amat Vi 11 alba. Idem.
Amalia Cardona Ibor. Idem.
Amalia Cardona, Idean.
Arturo M/ulet Almenar. Idem, 
(Ramón Pascual Mimguet. Mean; 
Francisco Ramón Giner. Idem. ' 
Asunción Ramón Ibor. Mam. 
(Benjamín Vázquez. Idem. 
PuTfiftoadón Ferrtola Cuenca. BhMb 
■U n  Feraandia Moanpó. Idem, 
■toante Rdudara Amorós. Meato,

: ílifW p i 01mm U brb», IiUm, V  •

María. Dolores Aguí 1 ó Paulín, «tr
ama rqu esa de Caampo Salina. Idean. 

Vicente Al-eip-uz Espert. Idean. 
Genoveva Ibor Ibor. Idem. 
-Francisca Fer.riols. Idem. 
Encarnación FerrioLs Cuenca. Idem. 
Irene Ferriols Cuenca. Idean. 
Amparo Riera Romaguera. Idean. 
Manuela Palacios Montón. Mean. 
Sofía Palacios Montón. Idean. 
Trinitario PeitpiMu. Idem.
Antonio Muñoz Raga. Idem.
Sofía Ramón Ibor. Idean.
(Bautista Ferrandifl Blas. Mean. 
Bernardino García Gabanea. Menú 
José Dópez Chulla. Idem.
Alfonso Ramón Casafí. Mean.
Josefa Ibor Claver. Idem.
(Luisa, A ló» Sobater. Idean.
Pilar Montagud. Idem.
Ismael Barrera. Mean.
Gerónimo Llopis BaldovL Mean. 
Eloísa Soriano de Pinado. Mein* 
Fermín Soler. Idean.
Blas Tamarit Ordás. Idean. i
(Manuel Ailtag. Idem.
Francisco ¡Mocholí Minguet. Ide&L 
Eduardo Gran Albuixecái. Idem. 
Sfcmeócn Ferio] Cuenca. Mem. 
(Franeáseo Muñoz Raga. Idem* ' 
José Siurana Alajpont. Idem. 
Eduardo Beltrán Clérigues. Mean» 
Concesión Ferrandte de Pineda* 

Idean.
- (Luía DÓánin^b GeíVfóHMéttnífc.

José Marta Raga. Idean.
Amalia Cardona ibor. Idem.
¡Isabel Sabater. Idem.
Francisco Ramón Giner. Mean. 
¡Fernando Baixaulí. Ldera.
Simón Ortega Romeu. Idem.
José Puchad es Micó. Idem.
Manuel Martina Puertas. Idem, 
Francisco Tarrazona Baixaulí. Idem* 
¡Eugenio Baixaulí Sáez. Idem. 
Manuel Penella. Idem.
Salivador Renlloah Rodrigo, Idean. 
Salvador Ramón Boix Moreno. Mean* 
Vicente Boacih Revira. Mem. 
Peregrin linares. Idem.
Ezequiel Alerpuz Piles. Mem. 
Enrique Grau Albuixecíh. Idem* * 
Ezequiel Grau Albuixeoh. Idem. 
Francisco B en avent Monzó. Idem» 
¡Vicente Ohaques Albuixech. Idean. 
Antonio Duart Taíbemer. Mean. 
Amparo FerrioJs Cuenca, ídem* 
Otilia Hernández Durá. Idem. 
Vicente IAoroa. Idean.
Femando Musoles Martin. Mean, 
Pascual Rovira Parra. Idean, 
Ambrosio Montngut. Idem.
José Amblo* Bwrana Mem* ' j ,

Francisco García Ferrandis. Mem, 
José Carnet Estela. Idem.
Jacinto Jimeoo. Idem.
Francisco Tarrazona Muñoz. Idem, 
Ex .conde de Perona Idem.
^Cándido Tatay. Idem.
Antonio Puertee. Mem.
Salvador Blancíh Baixaulí. Mem.
José María Puertea M&c abela. Idem, 
Matías Soria Tamarit. Idem.
Isabel González Gómez; Propio* 

Término municipal de Sueca.
Asunción Burguera OrtéH&. Idem, 
(Manuel Artal Bemat. Idem.
Ana Fos Carbonell. Idem.
María Burguera Vtel. Idean.
Félix Burguera Serrano. Idfófn.
Daniel Bonguera Viel. Idean.
Soledad Muñoz de Baena. Idean. 
Agnación Ferrando Burgo* Idem 
José Diego Ventura. Mem.
Teresa Barceló García. Idem. ( 
Salvador Benllodh Rodrigo. Mem.  ̂
Manotea Burguera Palacios. Idem. 
José Rico Ferrer. Mem.
Juan Bautista Mulet Pérez. Mem.
(Lo que comunico a V. I. para stl 

conodmtierito y efectos consiguiente* 
Barcelona, 14 Septiembre dé 193 6.

VIGENTE ÜRJBffl,

Ilmo. Sr. Director del Instí-toto de Re, 
forma Agraria.

Ilmo. Sr.: Dé acuerdo con lo d i*
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
de 1936 (GAQETA del 8} y previos los 
informes emitidos por las Juntas Ca
lificadoras Municipales y Junta Pro* 
vincial de Cuenca, creadas de confor
midad con el artículo segundo de éste 
Decreto, Vengo en aprobar la relación 
que se detalla a continuación de los 
elementos que han sido clasificados co
mo enemigos del Régimen y  compren  ̂
didos en el grupo de insurrectos a qus 
se contrae al artículo primero del De- ' 
creto de 7 de Octubre de 1936.

RELACION QUE GE DETALLA 
Benito .Carroño JSscalada. ^Térm W i 

municipal de Cañaveras,
Luisa Crespo Urquizu. Mem.
Pedro José Baquero Urquizu. Idem. 
Lo que comunico a V. I. para su co* 

cocimiento y efectos, consiguientes. 
Barcelona, 14 de Septiembre de 1938W 

VICENTE UR3BE 
Ilmo señor Director del Instituto d j 

Reforma Agraria.
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Visto al recurso de alzada pre&enta- 
9o por la propietaria María Marcili 
fSáez, vecina de Alicante,

Resultando: Que con fecha 8 de
Diciembre de 1936 la Junta Calificado- 
ra Municipal de Alicante, incluyó a la 
citada propietaria María Marcili Sáez 
en la relación de propuestas de incau
tación de Ancas por calificación de in
surrecta y enemiga del Régimen, a te- 
tior de lo que dispone el artículo pri
mero del Decreto de 7 de Octubre de 
1936.

Resultando: Que con fecha 2 de
Abril de 1937 la Junta Provincial Ca
lificadora de Alicante se mostró de 
acuerdo con la propuesta elevada por 
$a Municipal y con su informe favora
ble Xa elevó a la Superioridad.

Resultando: Que el Servicio de Ex
propiación de Fincas Rústicas sin In
demnización de este Ministerio, de 
acuerdo con la propuesta y el infor
me de la Junta Provincial Calificado
ra de Alicante elevó a definitiva dicha 
propuesta.

Resultando: Que por Orden de este
Ministerio de fecha 28 de Abril de 
1937 se insertó en la GACETA del 
día 30 una relación de los individuos 
declarados enemigos del Régimen e in
cluidos en el grupo de insurrectos a 
que se contrae el artículo primero del 
Decreto ide 7 de Octubre de 1936, en- 
tre ios que figura la propietaria de 
Alicante María Marcili Sáez.

Resultando: Que la citada propie
taria María Marcili Sáez, con fecha 11 
de Mayo de 1938, recurre ante este 
Ministerio contra el acuerdo de califi
cación.

Resultando: Que remitido el recur
so a informes de las Juntas Califica
doras Municipal y Provincial de Ali
cante, éstas informan en 5 y 10 de 
Agosto del corriente año, respectiva
mente.

Considerando: Que en los informes
emitidos por las Juntas Calificadoras 
Municipal y Provincial de Alicante se 
hace constar que si bien todos los an
tecedentes de la propietaria calificada 
coinciden en estimarla como una per
sona liberal e incapaz de una desleal
tad con el Régimen, ios postulados 
sociales aconsejan que se debe ir a la 
expropiación de la tierra considerada 
como instrumento de renta para con
vertirla en fuente «de trabajo y rique
za para aquellos que la cultivan.

Considerando: Que en dichos infor
mes se propone quede sin efecto la de
claración de enemigo del Régimen rec
tificando el concepto por qué fué ca

lificMo por Orden de 28 de Abril de 
1937, pero que dicha declaración no 
surta otros efectos que los referentes 
a la rectificación de concepto, por con
siderar necesaria y de utilidad social 
la ocupación de las fincas del referido 
propietario.

Visto el párrafo tercero del artícu
lo segundo del Decreto de 7 de Octu
bre de 1936 y comprobado su cumpli
miento.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que dy la relación inserta en la 
GACETA del 30 de Abril de 1937, 
por Orden de 28 de los mismos se ex
cluya a la propietaria de Alicante Ma
ría Marcili Sáez al solo efecto de rec
tificar su calificación de enemiga del 
Régimen, pero subsistiendo su inclu
sión a todos los demás efectos de 
ocupación de sus fincas y consiguien
tes declaraciones de utilidad social.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Barcelona, 14 de Septiembre de 1938.
VICENTE URIBE 

limo, señor Director del Instituto de
Reforma Agraria.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
presentado por los propietarios Marce
lino y Domingo Brício López, vecinos 
de Jabalera, provincia de Cuenca, co
mo herederos de Gregorio Bricio.

Resultando: Que con fecha 16 de
Abril de 1937 la Junta Calificadora Mu 
nicipal de Jabalera incluyó a los ci
tados propietarios Marcelino y Domin
go Bricio López, como herederos de 
Gregorio Bricio, en la relación de pro
puestas de incautación de. fincas por 
calificación de insurrectos y enemigos 
del Régimen, a tenor de lo quie dis
pone el artículo primero del Decreto 
die 7 de Octubre de 1936.

Resultando: Que con fecha 26 de
Abril de 1937. la Junta Provincial Ca
lificadora de Cuenca, se mostró de 
acuerdo con la propuesta elevada por 
la Municipalidad de Jabalera y con su 
informe favorable la elevó a la Su
perioridad.

(Resultando: Que el ¡Servicio de Ex
propiación de Fincas sin Indemniza
ción de este Ministerio, de acuerdo 
con la propuesta y el informe de la 
Junta Provincial Calificadora de Cuen
ca elevó a definitiva dicha propuesta.

Resultando: Que por Orden de este
Ministerio de fecha 12 de Mayo de 
19b?, ,38 insertó en la GACETA del 
día 16 una relación de los individuos

declarados enemigos del Régimen e ín
cluidos en el grupo de insurrectos a 
que se contrae el articulo primero del 
Decreto de 7 de Octubre de 1936,. en
tre los que figuran los propietarios 
de Jabalera Marcelino y Domingo Bri- 
cio López, conio herederos de Gregorio 
Bricio.

Resultando: Que los citados propie-
tarios Marcelino y Domingo Bricio Ló
pez, con fecha 20 de Febrero da 1938 
recurren ante este Ministerio contra el 
acuerdo de calificación.

Resultando; Que remitido el recur
so a informe de las Juntas Califica
doras Municipal de Jabalera y Pro
vincial de Cuenca, éstas informan en 
30 de Julio y 6 de Mayo del corriente 
año, respectivamente.

Considerando: Que en los informes
emitidos por las Juntas Calificadoras 
Municipal de Jabalera y Provincial de 
Cuenca se hace constar que dichos pro
pietarios son personas afectas al Ré
gimen republicano e incapaces de una 
deslealtad con el Régimen, procedían_ 
do sea levantada la calificación de 
facciosos a los mencionados propieta
rios Marcelino y Domingo Bricio Ló
pez.

Considerando: Que en dichos infor
mes se propone quede sin efecto la de
claración de enemigos deíi Régimen, 
rectificando el concepto por qué fueron 
calificados por Orden de 12 de Mayo 
de 1937, pero que dicha declaración 
no surta otros ¡efectos que los referen
tes a la rectificación de concepto, por 
considerar necesaria y de utilidad so
cial la ocupación de las fincas de los 
referidos propietarios.

Visto él párrafo tercero del artícu
lo segundo del Decreto de 7 de Octu
bre de 1936 y comprobado su cumpli
miento.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que de la relación inserta en la 
GACETA de 16 de Mayo de 1937, por 
Orden de 12 de los mismos,, se exclu
ya a los propietarios Marcelino y Do
mingo Bricio López, como herederos de 
Gregorio Bricio, al solo efecto de rec
tificar la calificación de enemigos del 
Régimen, pero subsistiendo su inclu
sión a todos los demás efectos de ocu
pación de sus fincas y consiguiente, 
declaraciones de utilidad social.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Barcelona, 14 de Septiembre de 1938
VIGENTE URIBE

limo, señor Director del Instituto da
Reforma Agraria.
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I lmc. S r,: 22a uso de Im facultada» 
€¡ne Lúe confiere el apartado  á) áe! 
Joule iereero .del Decreto de ta Proal- 
den-cia del Consejo áe M inistros, de 
27 de septiem bre de 19>B=6,

Vemgo en acordar la sefp&r&eió-n &#« 
Tuitiva del servicio, con pérdida de 
todos mis dcreolios y baja, en -el. m ~ .  

Calad ó-n corr^p-onci ion lo. de i $ n  si* 
•guiantes func-iortarioa a la oH*
sema Auxiliar de Tfomugcma; don Pe
dro Font Mari:!;, Calador; don Jo A M» 
Grau, Lepeéra. y don Jo:;vé Solé Bou®!, 
Capataces; don Daniel MgssegiK» Mo
lí ner, don Juan Ob.apel Juan, <1<£* 
Francd^co lifetiuplná Ferrar, don Blndr 
que Eos Llopis, don Juan Solé Per4?» 
lado, y don José Maseguer Tomás» 
Gaiarda® Poréstalos,

J,o crae participo .% V. I, pa ra  su m~ 
Cocimiento y efectos consiguientes, 

Barcelona, 14 de septiem bre 1114 
VIGENTE XJEIBIf

gimo. Sr. Director General de Monea** 
Posea y Caza,

Iluno. S r ,: En Uiso de las facu itad a  
otie me confiere el abantado d) &¡gi 
artículo tercero del Decreto ú.3 tu 
■Presidencia del Consejo de Ministros»
¡de 2 7  de septiembre áe 1936,

Vengo en acordar la  'separación de

finitiva -ú.%1 servicio, m n  p é rd k u  'ñ® 
todos sus deuedhos y t e j a  m  el esca la
fón co rre^o n d ien to , do loa sigaleftttifi 
futioion&rles afectos al D istrito  IPotes
tad de Guadmlajara: clon Lorenzo InR 
pea Merino* Celador- don Se:vapt$ 
M artines M artínez, ém . Pedro Lac&üa 
Alonso y don Eusebia Manuel G-aiúfef 
Capataces F(yrmt*Ám; ion, Je\mm  
Gr&nje &ancbo, den BebaaMás 1 Serme* 
jo AGmm -;r> Martínez ■&&£,
cía, don «aiyaáor B&miraz <Hm4ae8» 
don BaMo C-ñmez de Miguel,, don V&* 
lorian  o G arrido  Sauz, don Dionisio S® 
rrano  Martínez, don €Mñm Bota Mar
tínez» don <ki#par Atan.ce R ueda, do® 
Pedro Muyo Sevilla, Con Botero B*i- 
fcván Barm o, O. Desiderio L&zaro M ar 
tínez Do Domingo Q ñ F érm , don Pe
dro Ram iro Vássquez, don Cecilio GES 
Alonso, don A ndrés Rk® Pablo,, io n  
Demetrio Bertrán Barra 7 ion  Jua& 
Serrano M artínez, CJmrdaa .Fore#*a¿**«

Baroelona 14 de septiem bre do 
193*8,

VICENTE ÜR1 m

lim o, Sr, D irector G enem i d$ Mo&f$§s
Pesca y  Oa&a.

lm&, Sr,r En uso d# ¡&m ímmiiíaáts 
un® me con * v¿*c. apartado i§¿, 
articulo uuvrro  del Oecmio de la Pro»

áGI Concejo de M ililitros, é é  
$7 áe  septiem bre <cb D G .

Vengo en acordar la c  jr  ú?> de*
ñaiti-v^ del íiewicio -on rv t A i*> ’ ^
Am Bim dereolios y o ^
lén 'oorresponidiente, de 
fxmeionarios afectos a I b  x«ira Au«*' 
Aliar del Distrito Forestal da Valen*,‘ 
ala *011 C a^t^Jén; don E nrique N avarq^ 
De;-veayrega, anudan te  primero d¡gt 
•Cuerpo ele MoMie; don Tereneio 

- '°i11 ^  i* Aujv >1«.  ̂k)k .'n r Fores i al|¡
3<y Jojí», -!n t  *'-’j r -̂ T rík- í» / ’?tiii-t*,

da B^piiiafí lio rens, don. Salyaídor 
ti .áxMl, do© avivador Dorciéaeob. OLI* 
■m y don OnésLmo Eebolleda C au c lií^  
Capataee® ^fore^tales; don .Antonio B r J 
oriefe Salvador, don Ju an  Conejos B©L 
tuonte, don Víoento Segarm Muguet» 
ú m  €r.igt6baS Bá donas Arqtuoi, don , 
Diodom  SojMefvriila Boi^ don Franol*- 
m  S egaim  Beltr&n, don Im Ib M á tl 
Sales» don Nera-eeio Segura Eipolléi» 
ñ o n  .G uardo Es(pin60 Mjmexríg y  d m  

Ju a n  F rancisco  O rtins GuaUor, Guat  ̂
ñ m  Foresta'les,

Jjo quB ’.parikipo a V, I. pa ra  $& 
m n m im lm ito  y efectos eonsiguieo :©«»• 

Barcelona, 114 da Septiem bre d t
m s .

VICENTE üiiJB E

i % f|T T-'-'.'xr í?*HvAV’ ‘ifi
Paéoa y Caza.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO 

ASUNTOS JU D ICIA LES

E l Cónsul ele la  Nación en d e n -  
fuegos, participa a  este M inisterio él 
fallecim iento del ciudadano español 
Antonio Roíg Torres, natural de San 
Juan, Baleares, de B6 ‘ít-ños de sdad? 
soltero y de profesión jornalero de
jando aágmioá bienes de foatuna.

Lo que se hace público p a ra  gene
ra l conocimiento.

Barcelona, 14 de Septiem bre de 1088
E l Subsecretario,

P. B E TE íEMOYA

3̂ 1 Cónsul de la  Nación en Babia 
Blanca participa a este ¡Ministerio el 
failleciniiento en aquella demarcación, 
consular de Im ciudadanos españoles

m  detallan m  la Relación que m 
contlnuaoión a© to e rta :

Barcelona, 14. da Septiem bre de 1988
M Subsecretario,

Pa DE ‘WtEMfiVA

RELACION DE CIUDADANOS E S- 
PAÑOLES F ALLECIDOS E N  LA d E- 
MARCACION CONSULAJE DE BAHIA

BLANCA
VICENTE TENIAS, nalntci. Xe Bis- 

ta  (Zaragoza), de 47 túio¿s óe rda.d, 08r 
sado ‘coii Seba^tiaam y  de prt>t^.Bion 
pleasdo de Correen.

PIO SANTOS NAVAS, natu ra l de 
Ciudad Rodrigo,, de 64 años de edad* 
cagado con Luisa H a z a  y de profe* 
sión empleado.

MANÚEIá RAMIREZ- n a tu ra l da 
T ortosa (Tarragona), de 70 años de 
edad.

CARMEN DOMINGUEZ, natu ra l de 
Loroa (M urcia), da: a i  ü ñ m  de edad y  
de asrtado oasacía.

VICENTA. SAN PEDRO, n a tu ra l íla 
Beoeda (Avila), e tm á n  cod Bernabé 
Oa hrr v?

71a i r m h;i a  i itR , v bOtL natía- 
uH de ' b a r ;  de 58 ^ñern de
©do,.0L, ^cwmJu s'on Mignai Niistíil,

ivlAníUBIL rj .  ALVA9FU3Z, na tu ra l ü% 
Salientes (León), de 80 años de edad, 
hacendado, casado eon C atalina Four- 
cadüs.

J 'm im  BLANCO, natu ra l de Í M ,  
eia, de 80 años de edad, Isijo di© J ñ to  
y  Josefa, y  cíe proájeafóa empleado 
rrov.iai4o,

FERIUQNT GARCIA, natu ra l de Cisíh 
eu rita  -cagado cob Lucia AKm*
so.

M INISTERIO  DE HACIENDA ¥ 
ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo  
de 1938

Compra Ventm

Francos franceses: 56580 50*6©
L ibras esterlinas: 101*— 106*-—
Dóllare: 20*13 21’2 i
L ib ra n  67*50 88’50
Francos suizos: 462*17 488*70
Redchsm'arks: S 'lá  8’56
Belgas: 840*10 858*20
F lo rines: 11*24 11*85
Escudos
Cocona 3 Oh''coesiov. ? 70*75 73*50

curuBícl% 4*48 4*74
nu, ;::p nr  5*07 5*27

-5?X8 5*4t
ÍM b*l< i>yrs¿iiAioti m/ t i  5*28 5*57

DDIRECCION GENERAL DE LA DEU
D A , SEG U R O S Y  C LA SES PA SIV A S

AVISO  O F IC IA L  
E n  cum plim iento de lo dispuesto 

úi artículo  09 del Reglam ento de SejfUh 
r«e fl» i? 4e Febrero 4» 1©12, £>fc
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rooción general de la Deuda, Seguro» 
y  -Ciasen PasAva©, pone en conocimien
to del publico -en general y de los 
aseguradas en particular, que la Com
pañía danesa de Seguros “Báltica’ . ha, 
trasladado el domicilio social de su De
legación general para España, de la 
oaile Cortes, 587 a la de Pérez Gal- 
dos, número 40, bis, en esta capital.

Barcelona 9 de Septiembre de 1938.
•Eli Director general,

L. G. CUBERTORET

MINISTERIO DE AGRICULTURA

EXPROPIACION DE FINCAS RUS
TICAS SIN INDEMNIZACION

RECTIFICACION
La GACETA del día 5 de Agosto 

último, inserta una Orden de este Mi
nisterio, procedente de este Servicio, 
de techa 4 de los mismos, relativa a 
elementos declamóos enemigos del Ré
gimen en la provincia de Guadalajara, 
en la que aparecen los siguientes erro
res:

TERMINO DE UCEDA.—Aparece 
Guadalupe Ascensión y Victoria Lópiez 
Fernández, debiendo ser: GUADA
LUPE, ASCENSION y VICTORIA. 
VAZQUEZ FERNANDEZ.

Barcelona, 12 de Septiembre de 1938 
El Jefje del Servicio -  -Antonio Suá- 

rez.

RECTIFICACION
Da GACETA del día 6 de Agosto 

último, inserta una Orden de este Mi
nisterio de fecha 5 dd mismo, proce
dente de este Servicio, relativa a ele
mentos declarados enemigos del Ré
gimen de la provincia de Ciudad Real, 
« i  el que aparece por error Francis
co Moreno Benito, del término de Al- 
modo van del Campo, debiendo ser 
FRANCISCA MORENO BENITO. 

Barcelona, 12 de Septiembre de 1938 
El Jefe* del Servicio.—Antonio Suá- 

rez

RECTIFICACION 
La GACETA del día 9 de Agosto 

último, inserta una Orden de este Mi
nisterio, procedente de este Servicio, 
de 6 del mismo, relativa a elementos 
declarados enemigos del Régimen de 
la provincia de Valencia, en la que 
aparecen los siguientes errores:

TERMINO DE ALGEMESL — Apa
rece Bernardo Magraner Soriano y Jo
sé Oervera Lafuente, debiendo seo*: 
FERNANDO MAGRANER SORIANO 
y JOSEFA CERVERA LA FUENTE, 

TERMINO DE ALMUSAFES. — 
Aparece Francisco Moroto Greña, de
biendo ser: FRANCISCO MORETE 
GREUS.

TERMINO DE BENAGUACIL. — 
Aparece Francisco Durá Ramada, de
biendo ser: FRANCISCA DURA RA
MADA.

Barcelona, 12 de Septiembre de 193£ 
El Jefe del Servicio.—Antonio Sllf 

ves,

, RECTIFICACION 
La GACETA del día 9 de Agosto 

Último, inserta una Orden de este Mi
nisterio procedente de este Servicio de 
fecha 6 del mismo relativa a elemento» 
declarados enemigos del Régimen de 
la provincia de Granada m  la que apa
recen los siguientes errores:

TERMINO DE AL A MEDIDLA. — 
Aparece Juan López Pérez; debiendo 
ser: JUAN LOPEZ JEREZ.

TERMINO DE ZU JAR. — Aparece 
Joaquín Ruiz Portal; debiendo ser: 
JOAQUIN RUIZ HORTAL.

Barcelona, 12 de Septiembre de 1938 
El Jefe del Servicio.—Antonio Suá- 

rez,

RECTIFICACION 
La GACETA del día 12 de Agosto 

último, inserta, una Orden de este Mi
nisterio procedente de este Servicio de 
fecha 10 del mismo relativo a elemen
tos dr clarados enemigos del Régimen 
de la provincia de Valencia en la que 
aparecen los siguientes errores:

TERMINO DE FAURA. — Aparece 
Vicente García Vil!alba; debiendo ser: 
v ,viíiNTA GARCIA VIL^ALBA. 

Barcelona. 12 de Septiembre de 1938 
El Jefe del Servicio.—Antonio Suá- 

rez.

RECTIFICACION 
La GACETA del día 13 de Agosto 

último, inserta uña Orden de este Mi
nisterio procedente de este Servicio de 
11 del mismo, relativa a elementos 
declarados enemigos del Régimen de la 
provincia de Ciudad Real en la que 
aparecen los siguientes errores:

TERMINO DE FERNANCABALLE^ 
RO. — Aparece María Herrero Cor
tijo; debiendo ser: MARIO HERRERO 
CORTIJO 

TERMINO DE FUENC A LIENTE .— 
Aparece Agustín Dimón Bernabé, y 
José Molina Corral; debiendo ser: 
AGUSTIN LIMON BERNABE y JO
SE MOLINA CORREAL.

TERMINO DE HERENCIA.—Apa
rece Julio Rincón Tabasco; debiendc 
ser: JUSTA RINCON TABASCO.

TERMINO DE MANZANARES. — 
Aparece Francisco González Eline 
Oehoa y Roque Manzano Díaz Pinés 
debiendo ser: FRANCISCA GONZA 
LEZ ELIPE OCHOA y ROQUE MA 
ZARRO DIAZ PINES.

TERMINO DE CALZADA. — Apa 
rece Teresa Rosales Forcames; debien
do ser: TERESA ROSALES DEI 
FORCALLO.

También aparecen por error corres 
pon dientes al término de Herencia Ur 
baño García Montes, Herminio V. Ro 
dríguez M en daño y Eduardo Rubio Es 
cribano siendo así que corresponde* 
al término municipal de ALCAZAf 
DE SAN JUAN.

Barcelona, 12 de Septiembre de 1934 
El Jefte del Servicio.—Antonio Suá 

rez.

RECOTFKACIGN
l»  g a c e t a  m í  <k& m mu»

último, inserta una Orden de mto Mi
nisterio procedente de mt& de
fecha 29 del mismo, relativa a 
men enemigo» del Régimen d» la pro
vincia dt& Madrid, en la que aparecen 
los siguientes errores:

TERMINO BE GARABAÑA, --V ie
ne Julio Algara, debiendo ser: JULIA 
ALGARA.

TERMINO DE MIRA FLORES DE 
LA SIERRA. — Aparece Aurelia Ra
mírez Rodríguez; debiendo ser: AMA
LIA RAMIREZ RODRIGUEZ.

TERMINO DE ORUSCO. — Apare
ce Tomás Villalvilla Vi 11 ai vía; debien
do ser: TOMAS VILLALVILLA VI- 
LLALVILLA; y Francisco Momtilla 
Redondo; debiendo ser: NARCISO
MORA.TILLA REDONDO.

Barcelona, 12 de Septiembre de 1938 
El Jeñe del Servicio.—-Antonio Suá- 

rez.

RECTIFICACION 
La GACETA del día 29 de Julio 

último, publica una Orden de este Mi
nisterio de 27 del mismo, y proceden
te ds este Servicio, relativa a él eméri
tos declarados enemigos del Régimen 
de la provincia de Albacete, en la que 
aparecen los siguientes errores:

TERMINO DE MADRIGUERAS. — 
Aparece Antonio Roldán Sanz, Justo 
Jara Betiíera, Julia Hontrubia y Ro
berto Paños Qnrrubio; debiendo ser: 
ANTONIO ROLDAN SAIZ, JUSTO 
JARA RATIFORA, JULIA HONRU- 
RIA y ROBERTO PAÑOS HONRU- 
BIA.

TERMINO DE PÜZOHONDO. 
Aparece María González Martin y Gui
llermo G&rino; debiendo ser: JUANA 
GONZALEZ MARTIN y GUILLER
MO GARIJO.

Barcelona, 12 de Septiembre de 1938 
El Jef¡e del Servicio.—Antonio Suá- 

rez.

RECTIFICACION 
La GACETA del día 5 de Agosto 

último, inserta una Orden de este Mi
nisterio procedente de este Servicio da 
fecha 4 del mismo, relativa a el«h 
mentos declarados enemigos del Régi
men de la provincia de Toledo, en la 
que aparecen los siguientes errónea: 

TERMINO DE MORA. — Aparece 
Antolina Rey de Vilas y Jaime Pérez 
OurbTo; debiendo ser: ANTOLIN
REY DE VIÑAS y JAIME PEREZ 
CURRELO.

Barcelona, 12 de Septiembre de 1938 
El Jefe del Servicio.—Antonio Suá- 

rez.

AN U N C IO S D E PR EVIO  PAG O
EDICTO

D. Alberto Gutiérrez, Oficial de Sala 
de la Audiencia Territorial* do AL 
batoete,
Hago saber: Por el presente edicA, 

qua se publicará en ed Boletín Oficial
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da la provincia de Murcia y en la GA
CETA DE LA REPUBLICA para «Q- 
nocimfctoto y notificación en forma de 
loe ignorados herederos de don Ma- 
nueíl Rebordosa Sadurní, no compaie 
cfidoe en loe autos de luido ordinario 
dé mayor cuantía que luego se expre
san, que por la Sala de la Civil de 
eata Audiencia se ha dictado la si
guiente:

SENTENCIA número 79: ia
ciudad‘de Albacete a veinte ds julio 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
La Sala de lo Civil de esta Audiencia 
ten los autos de juicio declarativo de 
•njayÓr cuantía seguidos ©n el Juzgado 
del Distrito número ¿ de Murcia y 
'promovidos por "Comercial Anónim: 
i Vicente Ferrer”, domiciliada en Bar
celona, contra é¿>ña Antonia Roca So
lero, mayor de edad, viuda y vecina 
de Murcia, .por si y como representan
te legal de sus menores hijos Joaquín 
¡y María Teresa Rebordosa Roca y con 
toa los demás ignoradas herederos de 
don Manuel Rebordosa Sadurní, sobre 
reivindicación de bienes muebles, de
claración de caducidad de un contrato 
7 otxoe abremos, cuyos autos han ve
nido a esta superioridad en virtud de 
cpel&cdíón interpuesta por la envidad 
demandante, que ha sido representa- 
ida por el procurador don Vicente Can 
tos y defendida por el letrado D. Gui
llermo Serna Martínez, habiéndolo si
do lia demandada doña Antonia Roca 
por él procurador don José POi,r > > 
él letrado don Rodolfo Martínez Ace
bal sin que hayan comparecido los ig
norados herederos de don ManueJ lu-_ 
.bondosa, declarados en rebeldía, por 
lo que se han entendido en loa Esr- 
toados de esta Audiencia.

FALLAMOS: Que debernos confir
mar y confirmamos en todas sus par
tes ia sentencia apelada, sin ímiposL 
Ción de costas en esta instancia. Ad 
por esta nuestra sentencia que se no
tificará a los ignorados herederos de 
don Manuel Rebordosa Sadurní en la 
forma que previene el articulo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Fóflix Herrabz Serrano, José Morejón 
Castro, José G-uardiola, Antonio re 
ral. Rubricados.”

Albacete, 17 de agosto de 1938.— 
Alberto Gutiérrez.

X—283

ADMINISTRACION JUDICIAL 
GINER SEBASTIA(¿Antonio), hijo 

de llamón y de Antonia, nacural de 
Idem Torres, provincia de Castellón, 
(avecindado en dicho pueblo, óaiffe de 
Buenaventura Dumrutí, ©tetado eoltero, 
profesión barbero y en la actuaftidajd 
poddtado del Batallón 1.331 de la 33(3 
Brigada Mixta, cuyas safio* persotnoles

bou: pelo negro; cejas al peló; ojos 
pandos; nariz recta; boca regular; 
barba regular; estatura VSfiO metro»; 
sin señas .particulares; (comparecerá en 
ed término de diez diá* a partir de la 
publicación de la presente, «unte el se
ñor Juez del Cuartel General del Pri
mer Cuerpo de Ejército en el Tribunal 
Militar Pormaneniie de dicha Gran 
Unidad, para serle notificado, el auto 
d e pro cesamiento y prisión provisional 
dictado contra él, ein el expediente hú
mero 2.260 que se lo sigue por el pre
sunto delito de traiicióoi, bajo ecpercá- 
bimient© de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el per- 
juicio a que haya lugar en derecho.

¡Mirafílores, 24 de Agosto de 1938.— 
V.® B.° DI Juez InstiiUiCtor (ttegible).

J. M.—-3.306.

VKLLOTPA PEREZ (David), hijo 
de Ambrosio y de Paula, de veintinue
ve añios de edad, natural de Angoéto, 
provincia de Burgos, avecindado últA 
maapente en Madrid, calle de Vélázr 
quez, número 34, de astado aoüjUefo, y 
profesión dependiente, en la actuali
dad! soPJd ado de la Oampaúla de Amia- 
trálliadoras del 1.331 Batallón de la 
833 Brigada Mixta cuyas sefias perso
nales son: peljo ©atetado, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba re
gular boca regular, color sano, sin se
ñas «particuLares, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juez del 
Cuartel General del Tribunal Militar 
Permanente del Primer Cuerpo de 
Ejército, alto on. .Mi^aíloree- do .
rita, para: *eaie a t i l d é
procesamiento y prisióii provisional 
dilatado «contra él, en el expediento nú
mero 2.260 que se le sigue por el pre
sunto delito de traición, bajo aperci
bimiento ide que ei no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Mirador ee, 24 de Agosto de 1938.— 
V.'° b.° El Juez Instructoi* (ilegible).

J. M.—3.806.

[SURIANO ALISES (Eusebio), hijo 
de Felipe y de Justa, de veintidote 
años de edad, estado soltero, natural 
de Villnrruíbia de los Ojos, provincia 
de Ciudad Real, avecindado e¡n dicho 
pueblo, calle de Sarrio!, núnletno 25, 
profesión labrador y en la actualidad 
soldado del 1.331 Batallón de la 833 
Brigada Mixta, cuyas señas persónate 
son: pelo ca&taño, .cejas al (pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba saliente, 
boicá regular, color samo; sin señas 
<p articular es, comparecerá en pi té'’- 
minio de diez días a partir de la puibílá- 
©ac'ón de la presente, ante «I Juzga
do del Cuartel General del Primer 
Oueqpo de Ejército, sito en Miraftoree

de la Sierra, provincia de Madrid, pa
ra notificarlo el auto de procesamien
to y prisión provisional dictado contra 
él en ed expediente número 2.259, bajo 
aperroiblmlen to de que si no lo verific* 
eerá declarado rebelde y le parará él 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

(Mi ñafiares, 22 die Agosto de 1938.— 
V.* B.° El Juez Instructor (Begible)- 

J. M.—8.807.

GOMEZ APARipiO (Máximo), hijo 
d«e Máximo y de Muría, de veantldo» 
años de edad, esítado soltero, natural 
de Villarrubia de los Ojos, provincia de 
Ciudad Real, avecindado en dicho pue
blo, calle de Convento, número 3, do 
profesión labrador y en la actualidad 
soldado del 1.331 Batallón do la 333 
Brigada Mixta, cuyos señas penson&Ieá 
son: pedo castaño, cejas al pelo, ojo» 
pandóte, nariz regular, barba saliente, 
color sano, sin sefias particulares; 
comparecerá en el término, de diez día» 
a  .partir de la publicación de Id pre
sente en el Juzgado del Cuartel Ge
neral die} Primer Cuerpo de Ejército* 
»it© en MlraEores de la Sierra (Ma
drid ), para serie notificado el auto d» 
procesamiento y prlteión provisional, 
dictado contra 61 en el expediente nú
mero 2.259, que ae jie sigue por el 
fiumto déHítq d é ' dmuStcl̂ oá,r 
bimiento de que si no k> veáljfiWL setfíi 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Miraílores, 22 de Agosto de 1938.-—• 
V.® B.Q El Juez Instructor (ilegible). 

- ■- 'vW V .

pARRERO ESTEVE (José), hijo d» 
José y de Juana, natural de Granada, 
y avecindado que estuvo en Valencia 
OSaigunito), 119), de 26 años de edad, 
de estado soltero y de oficio hojal-átio. 
ro; su estatura 1*636, y su* sefias sd5á 
pelo castaño, ceja» lid., ojos pandos, na
riz normal, barbe pablada, boca ana- 
diana; soldado que perteneció a la ter~ - 
cera compañía del 394 Batallón de la 
99 Brigada Mixta, comparecerá en el 
término do diez dias édñtadbs desde 
al en que tenga lugar la publicación de 
la presente en el periódico oficial, an
te este Juzigado Instructor de la 69 Di
visión; alto en Miratflores de la Sierra, 
a fin de notificarle el auto de »u pro* 
cesamiento Vy prisión dáo-
tado en la causa que áelfe iaigw otta  ̂
el número 334 por el presunto delito 
de deserción, apercibiéndole de que, do 
110 verificarlo en el plazo señalado; 
aerii declarado rebelde y le parará Ai 
perjuicio a que haya lugar en der% 
óha ^

(Dado en Münaflo<refl de 
24 de Asoteto de 1938. —- Tto*
leigodo (ilegible).

: J. M.—8.30*.


